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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- BB, MM* el Rm y la Rbina Bagante (Q, D* G.) 
y ¿ fignata Real Familia continúan m  
Gorte sin  novedad en su importante aalucL

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Gra
nada y el Juez de instrucción del distrito del Sagrario 
de di olía capital, de los cuales resulta:

Que varios electores del pueblo de Nivar, eon fecha 
7 de Mayo último, comparecieron ante aquel Juzgado 
municipal manifestando que desde las ocho en punto 
de la mañana habían estado constituidos en la puerta 
de la Casa Ayuntamiento dos de los dicentes, con el fin 
de ocupar un puesto en la sesión que la Junta munici
pal del Censo debía celebrar; y los demás, para usar de 
su derecho presentando las propuestas para candida
tos, y como quiera que á la hora en que comparecían 
ante el Juzgado, once de la mañana, no había sido 
abierta la puerta del local donde debía celebrarse di
cha sesión, y sabiendo que en la casa de Miguel Gar
cía de Lapuente se hallaban constituidos en Junta los 
Vocales de la municipal del Censo, celebrando allí la 
sesión, con lo que cometían una coacción del derecho 
electoral, suplicaban ai Juzgado que se constituyera 
en la referida casa de Lapuente, y cerciorándose del 
hecho, requiriera en el acto al Alcalde para que abriese 
el local y manifestara por qué no había fijado al pú
blico en el sitio de costumbre las listas de electores y 
el edicto convocando á elección de Concejales, como 
disponía la ley y la circular del Gobernador de la pro
vincia, lo cual no había dicho Alcalde verificado; y que 
si en el requerimiento que £e hiciera al Alcalde, éste 
manifestara que alli estaba constituida la Junta del 
Censo, lo hiciere presente el Juzgado á los compare
cientes para acudir á usar de su derecho, evitando de 
este modo que se burlara la ley del Sufragio; que pro
testaban de cuanto ejecutara la Junta municipal del 
Censo en aquel día, y haciendo de todo ello formal de
nuncia, pedíab al Juzgado levantase acta de cuanto 
observare relativo á cada uno de los extremos que la 
denuncia abarcaba, para elevarla con las demás dili
gencias que se practicaran al Juzgado de instrucción, 
á fin de que éste procediese á lo que hubiere lugar:

Que elevadas las (filigencias al Juzgado de instruc
ción del distrito del Sagrario de Granada, y estando el 
Juez practioando las acordadas en el sumario, el Go
bernador de la provincia, á instancia del Alcalde de 
Nivar, y de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que, según dispone la circular de la Junta Central del 
Censo de 14 de Octubre de 1890, en su párrafo segun
do, las reclamaciones relativas á la constitución de las 
Juntas municipales del Censo se formularán ante las 
mismas Juntas, pudiendo acudirse contra sus resolu
ciones á la Junta Central, lo cual indicaba claramente 
que si alguno de los electores del pueblo de Nivar se 
creyó perjudicado ó estimó que se había infringido la 1

la ley con la constitución de la Junta municipal del
Censo, debió haber recurrido ante la Junta Central; y
en que de las reclamaciones que hacen referencia á las 
elecciones, debía entender la Comisión provincial, se
gún se determinaba en el art. 6.° y siguientes del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, por lo que era indu
dable la competencia de la Administración para cono- ¡ 
cer previamente del asunto de referencia y averiguar 
si se habían cometido algunas de las infracciones se
ñaladas en el art. 98 de la ley de 26 de Junio de 1890, 
ó eran hechos que constituían materia, punible; cita
ba además el Gobernador el art, 27 de la ley Provin
cial y el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que no se trataba en el suma
rio de nuevas reclamaciones por la constitución de la 
Junta electoral, sino que los hechos objeto del mismo

S eran constitutivos de los delitos comprendidos en los
B artículos 88 y 90 de la ley Electoral de 26 de Junio 

de 1890, cuyo conocimiento corresponde á la jurisdic
ción ordinaria, á tenor de io prevenido en el art. 101
de la mencionada ley:

Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión
provincial, insistió en su requerimiento', resultando de
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 88 dje la vigente ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, adaptada á las elecciones municipales, 
que castiga en sus párrafos primero, segundo y tercero 
el que las listas de electores, ya sean preparatorias ó 
definitivas, no se formen con exactitud ó no estén ex
puestas al público durante el tiempo y en el lugar co
rrespondiente; cualquier alteración de los días, horas ó 
lugar en que deba celebrarse cualquier acto, ó á que 
su modo de designación pueda inducir á error, «así 
como» los manejos fraudulentos en las operaciones re
lacionadas con la formación del censo, constitución de 
las juntas y colegios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinios y propuestas de candidatos:

Visto el art. 101 de la propia ley, que dice: «La ju 
risdicción ordinaria es la única competente para el co
nocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables. Para los efec
tos de las disposiciones de este título se entenderá 
que son delitos electorales los especialmente previstos 
en esta ley, y los que, estándolo en el Código penal, 
afecten á la materia propiamente electoral:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde y demás individuos del Ayuntamiento de 
Nivar, por supuestos delitos electorales.

2.° Que los hechos que han motivado el sumario y 
que en la denuncia se expresan, pudieran ser constitu
tivos de alguno de los delitos definidos en los artículos 
de la ley Electoral vigente que quedan citados.

3.° Que con arreglo á la mencionada ley, sólo es 
competente para conocer de los mismos la jurisdicción 
ordinaria, sin que en el presente caso exista cuestión 
alguna previa que deba resolver la Administración, 
único caso en el que, atendida la materia de que se 
trata, procedería el requerimiento deducido por el Go
bernador de la provincia de Granada.

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina'Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Siivela.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador de Jaén y el Juez de instruc
ción de Mancha Rea], de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Jimena denun
ció el guarda regador del pago de la Tejonera, en ju i
cio de faltas, al vecino de la misma Antonio López 
Guerrero, por haber distraído de su curso y utilizado 
en finca propia las aguas sobrantes del llamado pago 
de la Remanente, y pertenecientes al pago de la Tejo
nera:

Que en el acto de la comparecencia, el denunciado 
confesó la certeza de los hechos, pero alegando el de
recho á este disfrute ratificado por el Gobernador civil, 
según resolución de 11 de Abril de 1898, revocatoria de 
otra del Ayuntamiento, y declarando que la posesión 
no interrumpida del disfrute de dichas aguas, que du
rante más de veinte años venía teniendo López Gue
rrero, no podía ser invalidada por acuerdo del Muni
cipio.

Que el Juzgado municipal dictó sentencia conde
nando al denunciado en concepto de autor de la falta 
prevista en el art. 618 del Código penal, é interpuesta 
apelación y celebrada la vista en la segunda instancia, 
se decretó la suspensión del procedimiento por apre
ciarse la existencia de una cuestión prejudicial civil y 
terminante de la culpabilidad:

Que el Gobernador de Jaén, de acuerdo con la Co
misión provincia], requirió la inhibición al Juzgado, 
fundándose en que, habiendo acordado el Ayuntamien
to impedir á D. Antonio López Guerrero los riegos que 
realizaba en su finca con las aguas de que se trata, se 
revocó por el Gobernador tal acuerdo, reconociendo el 
derecho del interesado; y contra esta resolución se in
terpuso recurso de alzada por los propietarios del pago 
llamado de la Tejonera, hallándose pendiente dicho 
recurso ante el Ministerio de Fomento; que el art. 248 
de la ley de Aguas atribuye á la Administración el co
nocimiento de esta clase de asuntos, y así lo entendie
ron, sin duda, los propietarios de aquel pago cuando 
interpusieron contra el decreto del Gobernador el re
curso pendiente, y que no pueden coexistir dos proce
dimientos en la misma cuestión:

Que por no haberse citado para la vista á todos los 
que eran parte en el incidente, se declaró mal formada 
la competencia por Real decreto de 7 de Julio de 1899: 

Que subsanado el indicado defecto de tramitación, 
dictó el Juez auto declarándose competente, alegando: 
que el art. 248 de la ley de Aguas citado en el reque
rimiento es un precepto de aplicación general y subor
dinado á las demás disposiciones de la ley que le pre
ceden, y que son las reguladoras de la m ateria a tri
buida á la Administración; que si bien el citado articu
lo faculta á la Autoridad gubernativa para conceder 
los aprovechamientos que son objeto de la ley, esta 
disposición se refiere á los determinados en el tít. 4.°; 
y no expresándose en el oficio de requerimiento el con
cepto de las aguas, ó si la competencia es motivada 
porque el asunto afecte al interés público ó se trate de 
la inteligencia ó aplicación de ordenanzas de riegos,

! se desconoce el fundamento de la ley que expresamen-
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te a trib u y e  á la Autoridad gubernativa el co n o c im ^ ^ . 
t0 la m ateria de este juicio, y que á los T r’ounaies 
Ordinarios corresponde el conocimiento de asuntos 
que versan sobre el dominio y poseeifoi de las aguas 
privadas, y que, siendo esta doctrina consignada en  el 
artículo 254 de la ley, base iundam .ental en ei caso 
presente, la com petencia del Juzgado no podía l im i
tarse ni ser dependiente de resol ución a lg u n a  adm i
nistrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión p ro 
vincial, insistió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que Im seguid© sus t r á 
mites:

Visto el art. 3.!° del Real decreto de 8 de Septiem
bre 4e  1887, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 6 falta haya 
«ido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
•decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 185 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual, «es necesaria autorización del 
Ministerio de Fomento para el aprovechamiento de 
aguas públicas con destino á riegos, cuya derivación 
ó toma deba verificarse por medio de presas, azudes ú 
otras obras permanentes construidas en los ríos, ba
rrancos, arroyos y cualquiera otra clase de corrientes 
naturales continuas, siempre que hayan de derivarse 
más de cien litros de agua por segundo»:

Visto el art. 186 de la misma ley, que dice: «si la 
cantidad de agua que ha de derivarse ó distraerse de 
su corriente natural no excediese de 100 litros por se
gundo, hará la concesión el Gobernador de la provin
cia, previo el oportuno expediente, pudiendo el peti
cionario recurrir en alzada al Ministro de Fomento»:

Visto el art. 248 de la ley que viene citándose, se
gún el cual, «corresponde al Ministro de Fomento, 
como encargado de la ejecución y  aplicación de la 
presente ley: primero, dictar los reglamentos é instruc
ciones necesarias al efecto; segundo, conceder, por sí 
ó por medio de las Autoridades que del mismo de
pendan, los aprovechamientos que son objeto de la 
presente ley, siempre que por disposición expresa de 
ésta no corresponda su concesión á otras Autoridades 
ó al Poder legislativo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada ante 
el Juzgado de Jimena contra el vecino de la misma 
Antonio López Guerrero por haber distraído de su cur
so y utilizado en finca propia las aguas sobrantes del 
llamado pago de la Remanente:

2.° Que según afirma la Autoridad gubernativa en 
su requerimiento, existe un recurso de alzada pen
diente de la resolución del Ministerio de Fomento con
tra la providencia del Gobernador, por la que se reco
noció al Lópes Guerrero el derecho al disfrute de d i
chas aguas:

3.° Que en tal supuesto, existe una cuestión previa 
que debe ser resuelta por la Administración, y de la 
cual depende ei fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar, y se está, poT tanto, en uno de los casos 

><en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
m over cuestiones de competencia en los juicios crimi- 
?nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
*de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíon- 
■3*0 XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

'Vengo en decidir esta competencia á favor de la  
jádministración.

Hado en Pal&aio á diez y  nueve de Febrero de mii 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Pxvfíideiite del Conseja de Ministros,

F ^ ic is c o

M I S T E R I O  DE LA  GUERRA
 ---------

.REALES DECRETOS

En .nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, 7  como Reina  Regante del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado tje su salud, ha pr esentado e l General de 
División D. R; cardo Ortega y Díez de los cargos de 
Comandante general de la quinta división y  Goberna
dor militar de la provincia y  plaza de Granada; que

dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiur.o de Febrero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de l% Guerra, 

liárm elo de Afccárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la quin
ta división y Gobernador militar de la provincia y  pla
za de Granada al General de División D. Manuel Nario 
y Guillermety.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  Guerra,

E a rce lo  de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Sección de esta Corte de la 
Escuela Central de Tiro de Artillería para que adquie
ra, por gestión directa y sin las formalidades de su
basta, de la Sociedad anónima Aurrera, domiciliada 
en Bilbao, 1.500 metros de vía férrea, modelo Decau- 
ville, con su correspondiente material y accesorios, 
con destino al campo de Tiro de Caíabanchel; debien
do afectar los gastos que ocasione esta compra al cré
dito extraordinario del plan de labores del material de 
artillería.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;
. En nombre de.Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar á la Fábrica de Armas de Ovie

do para que adquiera directamente de la casa Schu- 
chardt y Schütte, de Berlín, una máquina copiadora 
de seis árboles para hacer en la caja del fusil Maüsser 
los encastres del cajón del mecanismo y guardamonte; 
debiendo ser cargo el coste de adquisición de la misma 
al crédito ordinario del plan de labores del material de 
artillería.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
51 Ministro do la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Trubia para 

que adquiera directamente de la casa inglesa Frederick 
Siemens, de Londres, los planos de construcción de un 
horno sistema Harvey Siemens para el recalentado de 
las placas de acero de blinda je del nuevo tren de escu
dos metálicos, así como los herrajes necesarios para 
construir dicho horno.

Art. 2 ,°  Queda autorizada la referida Fábrica para 
realizar, por gestión directa, la construcción de dicho 
horno, así como para comprar directamente todos los 
materiales que sean necesarios para este objeto.

Art. 3.° Los gastos que ocasionen el cumplimiento 
de las anteriores disposiciones, serán cargo al presu
puesto extraordinario concedido en virtud de las leyes

de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 de 
Junio de 1898.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos,

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continua
ción, pertenecientes al reemplazo actual y  cupos que 
se indican, que están comprendidos en la Real orden 
de 18 de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos réclutas el servicio militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sr. Capitán geneia l de Castilla la Nueva.

R elación  que se c ita .

wa>
c2.oP®m

NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONA
Á QUE PERTENECEN

' Wenceslao Andreu Lázaro.............. Madrid, núm, 57.
Luis Felipe Urréjola y Correa......... Idem.
Miguel Roca Solano........................... Idem.
Luis del Hoyo A rrib as.................... Idem.
Isidoro de los Ríos Valdivia. . . ---- Idem.

J Juan Rivand Ballestero................... Idem.
1.a ( Francisco Rodríguez Avial............. Idem.

\ Eugenio Ortega L lan o ..................... Idem.
Alfredo Carroggio Gil....................... Idem.
Luis Rujas Arribas........................... Segovia.
Jesús Pérez Hernández..................... Avila.
Octaviano Sánchez García............... Idem.
Simón González Mateos................... Idem.

2.a ¡
[ José Juan Moreno............................... Huelva.

Agustín González Delgado.............. Idem.
1[ Antonio Gómez Jiménez................... Málaga.

/' Angel Calvo Catarineu..................... Valencia.i Salvador Ferrer Pastor...................... Idem.
i Ricardo Esteve Gaseo....................... Idem.

3.a <) Cayetano Hernández Tiscorina . . . . Idem.
i Antonio Molí Llopis .......................... Idem.
' Enrique Sanz S anz ........................... Idem.

Clemente Lozano P u erto ............ .. Lorca.i\ Federico Ripoll Baños......... ............. Albacete.

/ Juan Escala Canalias.................... Barcelona, núm. 59.
Narciso Gosch Boix........................... Idem.

i Juventino Claramunt A rnús............ Idem.
Francisco Díaz Salas......................... Idem.

4 a <Emilio Martínez Bolinges................ Idem.
Francisco Avila S o l......................... Barcelona, núm. 60.
Jesús Vela Zamora............................. Idem.
Francisco de Asís Pía F anin i.......... Idem.

1 Francisco Catol Puigm artí. . . . . . . . Mataró.
' Román Pelayo Salillas..................... Zaragoza.
1 Joaquín Villagrasa Albert............... Teruel.

Esteban Herrero M ínguez............... Idem.
5.a ' Jacinto Pérez L ázaro ....................... Idem.

j Andrés Pérez G arzarán.................... Idem.
1f Florencio Marco Coma..................... Idem.
( Francisco Dobe Cutelles.................... Idem.

7.a |i Regino Matilla Calvo....................... Zamora.
[ Víctor García G arc ía ....................... Oviedo.

1i Andrés Liñares G asam áns.............. Cor uña.
1k José Togores R odríguez................... Idem.
J Perfecto Fondo G arcía .............. . Idem.

8.a ( José Barreiro García........................ Idem.
J Salustiano Velo Cid.......................... Idem.
if José Posada B lanco.......................... Lugo.
1' Ignacio Aivarez Carnero.................

Capitanía general de Baleares.

Idem.

Antonio Sureda Matas.................. Baleares.

Madrid 19 de Febrero de 1900.=A z c á r ra g a .

ADMINISTRACION CENTRAL

' MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecim iento cen tral de los servicios  
adm inistrativo-m ilitares.

Debiendo procederse á la adquisición, por medio de su
basta pública, de 5.000 bastidores para la cama de acuartela
miento, modelo Areba, con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 15 de Septiembre último y 15 del actual (Dia
rios oficiales, números 204 y 37), se convoca por el presente 
a&u&eio á una primera subasta, que se celebrará el día 2 de
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Abril del año actual, á las once de su m añana, en la Direc
ción de este Establecimiento, situado en el cuartel de los 
Docks (Factorías militares), con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio lím ite en él fijado, que se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados, 
de once de la m a n á is  a cinco de la tarde; en la inteligencia 
de que las proposiciones qim ¿0 presenten deberán serlo den
tro de la media hora precedente á la fijada para la subasta, 
redactadas con sujeción al modelo que se estampo a conti
nuación, extendidas en papel del sello cíase 11.a, sin raspa
duras ni enmiendas, garantizadas con el talón que acredite

el depósito preciso que nTarca condición 5.a, en pliego ce
rrado y formulado por sus au^°.res) Que d e ^ ran h a^ arse pre
sentes en el acto de la subasta ó legal mente ^ p re sen tad o s .

Madrid 20 de Febrero de 1900.=Ei Subinteñu. e m i^^a r» 
Director, Juan  Muñoz Greses.

Modelo de proposición.

D , vecino d e  , habitante en la calle de nó rue-
1*0.......   según cédula'personal que exhibe, enterado del ammur
cio y pliego de condiciones para la adquisición por subasta-

pública de cinco mil bastidores para la  cama dé acvaarttLa“ 
miento modelo Areba, se compromete á facilitar dichos bas
tidores completos, en la forma que previene el indicado plie
go de condiciones por el precio de ... . pesetas cada bastidor.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de depósitos (ó de la sucursal qua 
fuere) que ¿yredita haber hecho el depósito correspondiente*

(Todos los guarism os de proposición y la cantidad 
que se fije como precio de oferta han  ser én letra.)

(Fecha y firma del p roponerte .) —S

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos
que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUEX.DO ANUAL 

Pesetas.

D Narciso Fernández B raña.................................... ............ Sargento....................................................... A spirante de segunda clase de la Ordenación de pagos de F o m en to ...............
Idem de secunda id. de la Tesorería de Hacienda de Toledo.. ...........................

1.000
1.000

Prem io.
625

1.000

A gustín  Puig Ib á ñ e z ................................... .................... Idem ............................................................
Carlos Pérez G allardo ............................................ Id e m . ......................... ..................... ............ A dm inistrador de Loterías de prim era clase, núm . 2, de la Línea de la 

Concepción...................................  ................................................. ............. ..............
José López Díaz . . . .  ^.......... ........................ .................... Idem ........................................................... .. Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de S an tander............................... .
Enrique García Q u ija d a ....................... ......................... Id em .................. .............* .......................... M archamador Pesador de la A duana de Valencia de A lc á n ta ra .......................

Madrid 15 de Febrero de 1900.=E1 Subsecretario, Aparicio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d m in is tr a c ió n .  

C ir c u la r .
P ara que esta Dirección general pueda dar cum plim iento 

á lo dispuesto por el T ribunal de Cuentas del Reino, se ser

v irá V. S. rem itir con toda urgencia un estado, arreglado al 
modelo adjunto, de las cuentas que durante el ejercicio del 
presupuesto que ha principiado á regir el 1.® de Enero de 1930 
deben formarse y rem itirse á dicho T ribunal por las Corpo
raciones provincial y m unicipales de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1900. =  E1 Director general, Eugenio Silvela, — Sr. Gober
nador de la provincia d e ......

EJERCICIO DE 1900 PROVINCIA DE.........

Ilo ta  de la s  cu en tas corresp on d ien tes a l exp resad o e jerc ic io  que, por conducto  de la  d ir e c c ió n  g e n e r a l de A d-  
m io is tra c ió n , deben  r e n d ir s e  a l T r ib u n a !  d e  C n e n ia s ,  eon  a r r e g lo  á  lo s  « r iíc u io s  1 ^ 0  de la  ley  P r o v in c ia l  
y de  la  M u n ic ip a l y dem ás d isp o s ic io n e s  v ig e n te s .

Destino
NUMERO DE ELLAS j1

Plazo en que deben rendirse.délos cuentadantes. Clase de ellas.
Menbuates, Anuales.

TOTAL

- j
.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  1 .a —  N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la  celebración de u n a  subasta para 
con tra tar la  conducción de la  correspondencia pública en 
carruaje desde la oficina de Correos de Santiago á la de Arzúa, 
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
La Coruña y en las oficinas de Correos de dicha capital y en 
la de Santiago y Arzúa, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las pro
posiciones, extendidas en papel del selló 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Santiago y Arzúa 
hasta  el día 21 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que Reaper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 26 de Marzo, a las dos de su tarde.

Madrid 4 de Febrero de 1900. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino de ...... según cédula
personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la  carta  de pago que acred ita  haber de
positado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de un a  subasta para 
contratar la  conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje ó á caballo desde la oficina de Correos de Ripoll á la de 
Puigcerdá, bajo el tipo máxim o de 2.970 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de la provincia de Gerona y en las oficinas de Co
rreos de la m ism a capital, Ripoll y Puigcerdá, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglam ento 
para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio  de 1898; se advierte al público que 
se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gob .arno y en las Alcaldías 
de Ripoll y Puigcerdá has ta  el día 21 de Marzo, á las ciiicc

[e su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en ei 
átado Gobierno civil el día 26 de Marzo, á las dos de su tarde.

M adrid 28 de Enero de 1900.=E1 Director general* A. Her- 
lández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l d e  , vecino d e  , según cédula

)ersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
aes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
•al. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
Dor separado la cédula personal y la carta  de pago que acre- 
lita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
jon tra tar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Coria á la de Gata, bajo el 
tipo máximo de 1.724 pesetas 75 céntimos anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de C iceres y en las oficinas de Correos de dicha capital 
y en las de Coria y Gata, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régim en y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las p ro 
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Coria y Gata hasta el 
día 21 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de 
Marzo, á las dos de su tarde.

M adrid 7 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. H er
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l de ...... vecino d e  , según cédula

persona l n ú m  , se obliga a desempeñar la conducción del
correo diario d esd e  á"..... y viceversa, por el precio de...;.
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado p er la  Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal: y la  carta  de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(F ech a  y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse k la  celebración de una subasta par 
contra tar la  conducción de la correspondencia pública á ca

Dallo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Lugo á la de 
Becerreá, bajo el tipo máximo de 1.345 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go- 
oierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y de Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Becerreá has ta  el 
día 21 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de 
Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,
D. F . de T , n a tu ra l d e    vecino de ...... según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y  la carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
sontratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 
Dallo desde la oficina de Correos de Málaga á la de Colmenar, 
)ajo el tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás condicio- 
íes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
fiálaga y en las oficinas de Correos de dicha capital y de 
Jomenar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
útulo II del reglam ento para el régim en y servicio del ram o 
le Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
pendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go- 
Dierno y  en la Alcaldía de Colmenar hasta  el día 21 de Marzo, 
í las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
[ugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de Marzo, á las 
ios de su tarde.

M adrid 16 de Febrero de 1900. =E1 D irector general, A Her- 
uández y López.

Modelo de proposición.

D. F . de T., na tu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contra tar la  conducción de la  correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de La Coruña á la de San
tiago (segunda expedición), bajo el tipo.m áxim o de 3.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de m an i
fiesto en el Gobierno civil de La Coruña y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Santiago, y con arreglo á lo p re
ceptuado en el capítulo 1.® del títu lo  II del reglam ento p ara  
el régim en y servicio del ram o de Correos aprobado por R eal 
decreto de 7 de Junio  de 1898; se advierte al público que se ad 
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.° * 
que se presenten en dicho Gobierno y en la  A lcaldía de San
tiago hasta  el d ía 22 de Marzo, á las cinco de su ta rde , y que 
la  apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno 
civil el día 27 de Marzo, á las dos de su ta rd e .

M adrid 4 de Febrero de 1900, =E 1 D irector general, A. H er
nández y López.

Modelo ie  proposición x

D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino d e    según cédu
la personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conduc
ción del correo diario desde . . . . . á  ..... y viceversa, por el 
precio de ..... (en letra) pesetas anuales, co^l arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la  Direeeióp 
general. Y para  seguridad de esta preposición* acompaño 4
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ella i>iv' sonnrndo la céduta pa'sonnl y ln cnvta de ¡vigii que 
S Y  h L r  depositado en .... ln ttan*a Je . ... pintes.

(Feelia y firma del interinado.) ~ b

Debiendo iiToeedethe u la eelelmunuii de una subasta para 
00 'iitnituir la emidiieeiútt de la eorre^uudotiom pnbliea en ca
rruaje desde la o tierna de Correos de Uicuia a la ^taeion del 
f er r ocar r 11 de i mismo punto», ba j o e 1 tipo ma uní o ti e l . 000 pt - 
sttas anuales V dermis ooiulieiones tkd pliego que esta do ma
nifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y en las oficinas de

Correos de esta i\ipi\n1 y de Lucenn, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el eur fi l,° del tih ilu 'lt nei reglamento para 
el rejiinieii y n r u\no del ramo de Cúrrete aprobado por Real 
decreto Ge 7 d a entniu dt DY8; se advierte al publico que se 
admitirán las, proposiciones» extendidas en papel del sello 12.°, 
que se ptesmppü en di id i o Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Lucelia h n$fa\ el día 22 de Marzo» á las cinco de su tarde, y 
que la a pertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no chrfi el día 21 de Marzo» á las dos de su tarde.

> Lladrid l  de Febrero do 19üÚ.=El Director general, A . Her
nández y López,

Modelo de proposición.

D, F. de T., natural de ...... vecino de ....,, segúv cédula
personal núm . ...... se obliga á desempeñar la con micción

'del correo diario desde  á ..... y  viceversa,^ por e precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las er udicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago q e acre- 
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas

(Fecha y firma del interesado.) — S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

1 •} ..|S -v £ saiiwMiS i . íuÍMiítóa©r«MH«* p w  ©I Ayw w é&M aiaato ¿SUs >m$» C e r s ©  e »  ©1 á i s  M® d© f r e b r a r »  t e  á ® 0 ® .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

_  _
EDAD

HOMBREA
______

Áfiegá Días.
ESTAD® M F S SM E D A D ® DOMICILIOS

7 S> » 1 Scdtero Concepción Jerónima, 15.
33 » » Casado... Palma, 10.
33 » Soltero........... « . . . Sierpe, 7.

9 > > ídem Hospital Provincial.
> » 9 PárYulo................. Idem.
73 > > Yiudo....... .............. Malasaña, 31.
48 > > Casado.................... Saúco, 9.
52
02
2

» Idem........................ Lesión cardíaca.................. *............. ............ Hospital Provincial. 
Barcelona, 10. 
Pelayo, 10.Joaquín Marolle...................... ...........................................

Tif o n n q 1 Ta lotr̂ ríí . » . . . . . a . .
>

$>
>
> Párvulo...................

TJ frt n í  D a  |*ait # ( Ma( 1 6 Idem................ Doctor Fourquet, 32.
T f>Ti ^ f\ t /■'i T7' ¿¿ y Tí • Tb /'I Q- rF - -  -l - . - * > 6

>
í d e m , . . . . ............. Idem Eguíluz, 8.

Tnon  ̂ . , . . . . * . . . . « 66 Viudo...................... Ronda de Segovia, 37.
d- ca "h i* í 1 T /irm'7 ~  ̂ ~ - _  . . . 53 > > Soltero............. Sacramento, 6.

72 > 5> Casado......... Flor baja, 22.
T7 ih> n̂ Icidn Ví r fü O” A .  ......... . 33 > > Idem ...................... Pilenmonía Antonio López, 7. 

Arriaza, 9.Tataíiíroc\ TTfimpfn - 4 > > Párvulo............... Idem....... ............ ............ i . . . . , . . » . * . . . * » . .
Vé->fí T°A 7, a n$ 3 > ídem........................ Congestión pulmonar...................... .. Méndez Alvaro, 85.
VfflnpiGPn Píarnnn . . . . . 32 » > Casado ................... Nefritis.......................o. . . . . . . » •••«  • • . . . . . Ruda, 13.
C2pi tiVí ísccn TVT n rf.ín - - - . . . . . . . . . . . . . . . .  . 64 > > Idem....................... OftTi bestión cerebral.............. Santa Isabel, 12.
Trmn Pí-ntyiCa ......... 4 » » Párvulo............... a Meningitis............. Sombrerete, 8.
TVfí D'llp] Pr̂ rAIH - . . . » 1 > Idem................. .. Idem Santa Isabel, 1.

> 5 > Id e m .................... Idem ................. .......... ............ .. Atocha, 26.
flíDPimin T̂ rñvrn  ̂ ............... 1 6 > Idem..................... .. Idem. Oviedo, 5.
.Tn&n v* ín ri £i c« . 37 > > Casado.................. .. Anemia........ ..................................... .. Malasaña, 19,
Til O TI P! f* TI Sil Q * . ............................................ .. > 1 » Párvulo................ Atrepsia Trajineros, 38.

Santa Lucía, 4 y 6.
Carretera de Carabanchel, 34.

A n Va ti i n Tnnnn .  ̂  ̂ • > 2 > Idem....................... Raquitismo................... ..
T TIPIA lí AflflClIP? A .................................. .. 34 > > Casado.................... Heridas por arma de fuego.
TVÍsítiTIaI Rc;parnil]íl . * . . . . . . . 72 > > Viudo................ .. Destrozo cerebral....................... ....................... Mira el Sol, 9.

Feto masculino . . . .  . . . . . . . . . . i . * . . » > » 5- Ronda de Segovia, 35. 

Mira el Sol, 20.Ti r> rT q í-Jíí̂ ’PFTifiníS A Ic-P.l íiP. . . .  . o . . 30 > > Casada. . . . . . . . . . Viruela . . . .  ..........................
A c i ’ m f i n n  V p I si 7 f í  n  C7 ............................ ... . . . . . . . I 6 6

>
» Párvulo Nefritis escarlatinosa.................................... .. Carlos Rubio, 8.

Prudencia "VilCamarín . . .  .................  . . . . . . . . . . 22 > Soltera ................... Fiebre tifoidea............................... Jesús del Valle, 21. 
Villalar, 27.■Rprnpdins Prieto............. . . . . . . . . . . . . . . . . 27 > £ Viuda...................... Broncopneumonía grippal............. ..............

María Dolores Balausat ............................................. 24 » » Casada ................... Tuberculosis.............................. .............. .. Abascal, 9.
Victoria Navarro......................... . . *••?* . .............. 1 6

>
> Párvulo........ .. Idem ................................ Huerta del Bayo, 5. 

Goya, 25. 
Magallanes, 5. 
Hospital Provincial. 
San Gregorio, 17.

T?n̂ a PíaViPlán . ...........•••©•*............•»•©••••»* 49 > Casada... •••••«.. Idem.............
Ralustiana Hernández................................................ 44 i > Idem... o................. Asistolia.................. ............... ...........................
D^sta Mova ..................... ............................. 59 » Viuda..................... Lesión orgánica del corazón......................
Claridad Onartero.................................. .. 28 > > Soltera................ . Catarro pulmonar...........................................
Tprp«a Ha reí Did al °*o. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 75 » Idem ...................... Bronquitis................................. .. Santa Engracia, 77 y 79. 

Amaniel, 27.OarmpiU Oonde .......................................... . 4 > » Párvulo............. Idem....................................................................
Isabel Pércz . . .  .......................................... 1 » Idem Idem .......................................... ........................... Ronda de Segovia, 9.

Luis Cabrera, 28.
Fomento, 40.
Ventosa, 10.
San Bernabé, 12.
Hospital de Santa Isabel.
Pelayo, 43.
Meléndez Valdés, 12.
Atocha, 149.
Hospital Provincial.
Cabestreros, 9.
Avenida de la Plaza de Toros, 11. 
Hospital Provincial.

A tí  ocla Rafal 1er . . . . . .  ............................ .............. 1 6
>

» Idem.................... .. Idem ................ ....................................................
A OMlPrlQ T{ P.TTYIPI n . . .  ............. N . . .  s c » > 13 Idem .. .  ■............. Idem..........................................................

Pradfi . ..................... .. » > 8 Idem . .............. Idem.................................................................
l̂ Tf-tTIÍT'AÍT "Rlá7mift7. . . .  ................................ . 78 > > Viuda ................... Pneumonía....................................................
Nicolasa And^nague................................................... 59 > » Idem ....................... Broncopneumonía...........................................
XTaría CrOTi7.álft7,..................................................... ... 59 > » Idem ....................... Idem.................... ........................ ................. ..
Oannftii TjÓdsz ................................... ... ......................... ........................ 46 » > Casada ................... Idem............. ............ ................ ...........................
Cayetana Polidoro.............................................. . 82 > > Viuda...................... Idem ............. ......................................................
Felipa Burgos............................. ............ ...................... 50 » > Idem............... Pulmonía...................... ...................................
Antonia Peñardo................. .................. .. 58 > > Idem....................... Congestión pulmonar......... • •
María Oroz...................................................................... 65 » > Soltera................... Derrame seroso....................  .
Manuela Chisbarto............... ....................................... 75 > > Viuda...................... Hemorragia..........................

Feto femenino .. » > » &w J L a b a jü  UfcJ i i i U a l t X l U j  U#

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 19 de Febrero de 1900. ~ -m  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la provincia
d e  G e ro n a

La Dirección general de Contribuciones directas comuni
co á la Delegación de Hacienda de esta provincia, con fecha 
$de Septiembre último, lo que sigue;

«Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Artal 
;y Cerveró, Ingeniero Agrónomo, Inspector de Hacienda de 
esa prcvincia, contra el fallo de la Junta administrativa dic
tado en expediente de defraudación seguido contra D. José 
Am etller, por ocultación de riqueza en una finca urbana de 
su propiedad, sita en esa capital:

^Resultando que D. José Ametller acudió en 28 de Febrero 
de 1891 ante la Administración de Hacienda de la provincia, 
manifestando que, habiéndosele notificado la tasación de su 
finca, sita en la calle de San Francisco núm. 9, practicada 
por el Ingeniero Agrónomo D. Juan Artal, no podía confor
marse con la riqueza íntegra de 7.520 pesetas que en la m is
ma se le había señalado, toda vez que la casa no produce más 
que 6.470; que estando alquilados los pisos bajos, principal, 
segundo y  dos terceros á la Sucursal del Banco de España por 
la suma de 3 500 pesetas, y siendo este alquiler excepcional y 
transitorio, no podía-tomarse como base para calcular la ren
ta de los demás pisos, y por lo tanto, suplicaba que se reba
jasen por lo menos 1.500 pesetas de las referidas 3.500, y por 
la diferencia se calculase la renta que pueden producir los 
otros pisos, lo que daría un total de 4.97Ó pesetas:

Resultando que visto en Junta administrativa el expe
diente, se acordó que la finca en cuestión debió tributar por 
la riqueza de 5.500 pesetas, en vez de las 3.463 por que venía 
amillarada, por ser la renta que puede producir, en atención 
á que el alquiler que satisface el Banco de España debe consi
derarse como accidental y  transitorio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 24 de Enero de 1894: 

Resultando que contra dicho fallo acude el Inspector de Ha
cienda de la provincia ante este Centro directivo, manifestan
do que el Sr. Ametller no dió ninguna razón ni presentó docu
mento ni contrato de inquilinato en la Junta administrativa

para acreditar la renta que supone á su casa, y que en cam
bio los señalados por él en las hojas comprobatorias, fueron 
los declarados por los inquilinos; que en cuanto á la razón 
que aduce el propietario de ser eventual la renta que le satis
face el Banco de España no puede tomarse en consideración, 
toda vez que haciendo más de de cinco años que rige ese con
trato, según el art. 12 del reglamento de 24 de Enero de 1894, 
la renta que produce debe considerarse como permanente; 
que aparte de esto, la Junta administrativa olvidó declarar 
defraudador á D. José Ametller, contraviniendo con esto lo 
dispuesto en el art. 35 del referido reglamento, faltando tam
bién á la equidad, puesto que se han declarado defraudado
res á otros interesados que se hallaban ea el mismo caso, no 
habiendo además en toda la provincia finca alguna que exce
da en ocultación á la que se trata

Resultando que D. José Ametller, en escrito de réplica, 
recurre ante este Centro, manifestando’ que de la tasación 
que de su finca hizo el Sr. Artal no pudo demostrar su exac
titud en Junta administrativa, puesto que no presentó prue
ba ninguna, y solamente se basa en su criterio individual; 
que la afirmación del Inspector de que los alquileres señala
dos fueron los declarados por los inquilinos no es exacta, 
como se demuestra por el hecho de que en las hojas declara
torias no se cumplió con lo dispuesto en el art. 34, letras D  
y E  del reglamento de la investigación, consignando por es
crito la conformidad de los inquilinos con sus manifestacio
nes; que á pesar de venir contribuyendo por la misma renta 
que el anterior propietario, ó sean 3.463 pesetas, no obstante 
declaró 4.970 y aceptó la de 5.500 señalada por la Junta; que 
en las 4.970 pesetas declaradas figuraban los cuartos terceros 
y cuartos recientemente construidos, y por lo tanto no cabe se
guírsele expediente de defraudación; que respecto al alquiler 
que satisface el Banco de España, no puede tomarse más que 
como excepcional, siendo el contrato con el mismo por tres 
años prorrogables en otros tres á voluntad del inquilino; y 
por ultimo, que los contratos de inquilinato no los presentó 
en la Junta administrativa porque no se le exigieron por el 
Inspector:

Considerando que en la comprobación de la finca de que 
se trata, practicada por el Ingeniero agrónomo D. Juan A r
tal, no se cumplió con lo dispuesto en el art. 34, letra E, del 
reglamento de Investigación vigente en dicha época; no se 
tuvo en cuenta lo determinado en el mismo artículo, letra B,

apartado 3.°, ni que, por lo tanto, pueda tomarse dicha com
probación como base para calcular la renta del referido in
mueble:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 13 del re
glamento de 24 de Enero de 1894, el alquiler que percibe Don 
José Ametller por los pisos arrendados á la sucursal del Ban
co de España no puede tomarse como tipo para determinar 
su renta, toda vez que dicho alquiler es excepcional y transi
torio, sin que tenga aplicación á este caso, como supone el 
Investigador, el art. 12 del mencionado reglamento, puesto 
que, aun apreciándose los referidos alquileres como de los co
rrientes de la localidad, siendo el contrato por tres años, no 
puede tomarse como precio anual del arrendamiento en el 
quinquenio anterior á la comprobación:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 35 
del referido reglamento de 24 de Enero de 1894, la Junta ad
ministrativa, toda vez que reconoció que la finca estaba ami
llarada con menor líquido imponible del que le correspondía, 
debió declarar defraudador á D. José Ametller é imponerle 
las responsabilidades que señala el art. 37 del mismo regla
mento; y

Considerando que por tratarse de una variación en el 
amillaramiento, la resolución definitiva de este expediente 
corresponde á esta Dirección general, conforme á lo dispues
to en el art. 52 del reglamento de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885, en relación con el 41 del de 24 de Enero 
de 1894 y el 63 del de procedimientos de 15 Abril de 1890; la 
misma ha acordado revocar el fallo de esa Delegación, y que 
previa nueva peritación de la finca, se proceda á amillararla 
con el líquido imponible que se le señale, declarando defrau
dador é imponiéndole las responsabilidades que correspon
dan á D. José Ametller, en el caso de que se compruebe la 
ocultación de riqueza.»

E ignorándose el paradero"” le DTTuaiTArtaTT^” pubíica 
la preinserta resolución en este periódico oficial para que 
pueda llegar á conocimiento de dicho interesado, de confor
midad á lo prevenido por el art. 60 del reglamento de proce
dimientos de 15 de Abril de 1890.

Dios guardé*á líd.^muchos años. Gerona 15 de Febrero 
de 1900.=Carlos de Ochoa.=Sr. D. Juan Artal y Cerveró, 
Ingeniero agrónomo, Inspector de Hacienda que fué de esta 
provincia. 450—M

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

PUEBLO DE MURCIA 

Zosa 7.a — P rim er trim estre de 1899 á  1900.

C on tribución  urbana.

D . Emilio Lacárcel López, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo.por débitos de dicha contribución, correspon

dientes al primer trimestre del actual presupuesto, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les re
presente, por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 3 de Noviembre último he dictado la siguiente

Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre las cuotas, ó del 12 si llegara 
á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo de los frutos, rentas, bienes 
muebles y  semovientes de los deudores, como también al de los inmuebles, señalando las fin
cas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro de la propiedad la anota
ción preventiva de las mismas. Notifíquese está providencia á los interesados para que acu
dan á pagar sus descubiertos en el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente 
al Sr. Alcalde para que se sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.

Número
de

orden.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

384
390

D. José María Bo López..........................................
José Antonio Fftrnáiidfiz Bavona. . . . .

San Andrés................
Idem ......................... .

16‘91 
3‘88

1.635 
1.646

Antonio Martínez Soler...........................
Bartolomé Martínez Nicolás...................... .

San Juan....................
Idem .................... .

2‘99 
9‘22

1.708 Isidro Fuentes Marín. ........................ Idem............................ 3‘05
1 756 Doña Josefa Sánchez Morales.......................... . Idem ........................... 11‘72
2 't e i
2.17€ 
2 369 
9 387

D Juan Albaladejo Herrero..................................
Luis Zarandona Sandoval.................................
Antonio García Navarro ..................................

Srfic* Horfidínfo^ ríp D . Salvador R u iz ........... .

Santa María...............
Idem............................
San Nicolás................
Idem....................

10‘24
48*73
13*79
1*71& f «JO 1

Sem estra les.

340
378

1.771

Doña Concepción Leocadia Ma¿nr*ssa ....................

T tiíg l̂TnTÍ̂ ,/ * -% •••••*•»•••

San Andrés.................
Idem ...........................
San Juan....................

2‘75
2*44
2‘75

2.009
2.035
2.037
2.067
2.171

Alfonso Rosique Sánchez..................................
Doña Carmen Fernández.......................... * ............

Concepción Marcos Casteli Ruiz. .. ........
Encarnación Martínez O rtiz.................

D. José María y D Florencio D lEstup............. «■a *

Santa María ..............
Idem ............................
Idem ...........................
Id em ............................
Idem ..................

2*75
2*75
1*76
1‘53
2*44

S t t v í  \ rn A m  A T 141*41

x uara que tenga lugar la notificación de los contribuyente^ qne se relacionan anterior
mente, ¿ayos-domicilio* se ignoran, extiendo el presente, que
M a d r id  y oficial de la provincia, conforme previene el art. 66 del reglamento de 15 de

Abril de 1890, según las sentencias del 15 y  27 de Junio de 1895, publicados en la G a c e t a  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 20 de Enero de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Emilio Lacárcel. 77—M

Contribución rústica.
D. Emilio Lacárcel López, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, correspon

dientes al primer trimestre del actual presupuesto, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los re
presente, por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 3 de Noviembre último he dictado la siguiente

Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado, con el recargo del 7 por 100 sobredas cuotas, ó del 12 si llegara 
á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo de los frutos, rentas, bienes 
muebles y semovientes á los deudores, como también al de los inmuebles, señalando las fin
cas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro de la propiedad la anota
ción preventiva de las mismas. Notifíquese esta providencia á los interesados para que acu
dan á pagar sus descubiertos en el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente 
al Sr. Alcalde para que se sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.

Número
ae

orden.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

991 
1.042 
1.056 
1 213 
1.219 
1.225 
1.237 
1.267

D. Antonio Caballero G arcía .................................
Doña Josefa Leante Bustos.....................................

Mariano López.......................................... .
Doña Angela Marumller.................. * ...............
D. Agustín Hernández...........................................
Doña Catalina González Vigueras........................
D. Fernando García Baeza.....................................

Jorp Soler Soler. .. ....... ..

San Antolín................
Idem............................
Idem ...........................
Carmen.......................
Idem............................
Idem ........... ................
Idem............................
Idem ...........................

2*65
3‘13
1*56
1*88
6*41

34*64
9*85
1*97

1.283
1.295
1.310
1.352

Dona María Emumond Yaye..................................
D. Antonio Navarro Personal................................
Doña Dionisia María Concepción Alcarria Sánchez 

María Martínez Sáncnez...............................

Idem.......................... .
Santa Catalina...........
Idem ........... ................
Idem ...........................

13‘35
1*51
6*57
3*44

jSJgag£BB??SS95 (¡f53£~á3rrr -,® ¡^  fí| R  •' Semestrales.
IÜ997 " 
1.009

Doña Angeles Pérez Trigueros .................... .
D. Diego Gómez......................................................

San A n to lín ...........
Idem...................

2*56
2*80

1.033
1.035
1.044
1.045

José González Marín...................... .\..............
Doña Josefa Serrano García...................................

Juana Almansa Pérez..................................
Joaquina Pérez Hernández..........................

Idem............................
Id em ............................
Idem ...........................
Idem.......................... .

2*28
2*91
2*50
2*50

S u m a  t o t a l  . . .
S,

. 102*45

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicados en la G a c e t a  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia ,20 de Enero de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Emilio Lacárcel. 75—M
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U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S e v i l l a

So ’ht'Ilíi va- ante, V se Proveerá por cot-enreo, con  P'n'ejjlo 
,i lo  -nroveniuo en la orde^ circu la r  iL 1? lU rcje iou  ^  M^ar de 
I a - A r c i ^ n  pública  de 1i de Septiem bre p roxn ao pasado una 
pl .*-& de Ai-x.di.u- interino, \acaule en la l l e u d a  ík M edioi- 
r  ‘ -v o t e  r  rr v  acia. doU d a con  t e ,  <,bt r J- c .cal a 1. / J '  p o - 
, ,l „ r ; A u la  p-»r la E x cn n  üipnt'UJ'.é'i do esta p rov in c ia . 
^ '  L 'js 'asp iren tes á la indicada plaza debtrsin acreditar: 

l . ’1* Ser españoles. r
o o Hriber cu m p lido vointudés anos ue edad.

■ ¡Vo Nu h dlrtse incapacitados p u u  el desempeño de car-

J>Uj l o q iín k* posesu n del titulo de Doctor cu la Fo cu l
to d !N die,hnT ó tener, p 1̂  lo menos, aprobados los e p ic i 
clos de dii-i o ¡yr dn, adviniendo que puu a la  tom a do pose
s ión  se i \ 1 LTÍre bi p í\sen  t a c i o n  del titulo*Las insto a cu s, acom pañadas do los documentos justificativos de los requisitos anteriormente expresados y de los que acrediten méritos y  s irvicios, habrán de presentarse en pc+p Be atorad^ en el improrrng!.ble pbv'n de no mes, a con
tar desde :! siguiente d ’a ni en qur s* publique el presento 
ed icto  en U  O ve ata. t" c  h!D huid, liaste bis r u t i o  de la Urdí, 
dul La m u ' , u d  * 5 p ía m ,  n N i  > i e r  d no  se a a n n t i -
T»i docum ento alguno. , r -¡ TSevilla 17 do Feb^ro do 1*N>0.=F 1 Keotur» Manuel Luram..

ü 54—M

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.
T en en cia  d e  A lca ld ia  d e l d is tr ito  d e  la  L a tin a .

D. Eduardo' Vincenti Reguera, Teniente de Ale V e de 
distrito de la. Latina.

Hago saber que á tenor de lo dispuesto en el art. 69 de 
reglamento para ejecución de la vigente ley de Reclutom ien 
to v Reemplazo del Ejército, y a instancia de I). Estebai 
Fondevilla y Francés, se instruye «‘^podiente para acredita] 
la ausencia de su hijo Vicente Foudeviila Rodríguez, qw 
hrr^ ruó * o '\,\ i< dos se cree marcho a i a isla de Cuba., cuya* 
sen o ¡eersofisAo a continuación se expresan.

je* qdt h * \v ^  público para caía llegue á conocimiento di 
todi^ 1 * A u cridadas y de cuantas personas sepan el para- 
dolo N  « d «o- c ^etc, á qnto_«í s i*ur* o y encargo manifies
ten >• es ’ T'1 .«•' "ia de A lca V í „ Un << Aos que tengan ó ad- 
quhr>u a »erca *Jei mismo para unú'in--, á su expediente.

Madrid 12 de Febrero de 1910 -E l Lejiiente de Alcalde, 
E. Víncenti.

Señas personales del Vicente F ondevilla Rodríguez.
Pelo negro, cejas ídem, ojos ídem grandes, nariz regular, 

barba naciente, boca y frente regulares, color moreno, esta
tura regular. 452—M

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Resultando vacante una plaza de Facultativo municipal 

de Medicina y Cirugía, dotada con el haber anual de 1.50C 
pesetas y la categoría de entrada, la que, con arreglo al ar
tículo 9.° del reglam ento del Cuerpo, debe proveerse por opo
sición, se anuncia así por la presente, para que en el precise 
térm ino de veinte días, desde su inserción en la  G a c e ta  de 
Ma d r id , puedan los que aspiren á tom ar parte á d ichas opo
s i t o r e s  d ’ r íp L  sus solicitudes á esta A lca ld ía , que en trega 
rán en la  Secretaría m u n icipa l, acom pañada de los docu 
mento o si guientes:

Partida de bautismo del aspirante ó certificación, en su 
caso, del acta de nacimiento, legalizada, si no fuera de esta 
provincia.

Certificación de buena conducta expedida por el Alcalde 
de su vecindad, y título de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, expedido por una de las Universidades del Reino, 
ó bien una copia legalizada del mismo.

De L  forma en que han de hacerse estas oposiciones, así 
como de las materias en que han de versar cada uno de los 
ejercicios, podrán los interesados enterarse, por sí ó por me
dio de otra persona, en la Secretaría de esta Exema. Corpo
ración m unicipal.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el expresado ar
tículo 9.° de dicho reglamento, se publica la presente, que 
deberá insertarse en la G a c e ta  de" M adrid  y Boletín o/ícial 
de esta provincia.

Cádiz 16 de Febrero de 19G0.=E1 Alcalde, Miguel de 
Aguirre. X  -- 308

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A udiencias provinciales.
VALENCIA

D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á 
Jaime Ferrer Broseta, de veintisiete años de edad, hijo de 
Jaime y de Teresa, natural y vecino de Yalencia, donde últi
mamente habitó en la calle de 1a. Estrella, núm. 8, piso se
gunde, de estado soltero y de profesión labrador, instruido, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de veinte días, 
contados desde el de la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal, ó sea cap
turado y conducido á las cárceles de San Gregorio de esta 
ciud ad , á disposición del mismo; bajo apercibimiento de que 
en  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
qvie hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección prime
ra ele esta Audiencia provincial en la causa instruida contra 
el m ism o en el Juzgado de instrucción del Mar por delito de 
hurúo, y que hoy se halla pendiente de señalamiento por no 
haber comparecido al acto del ju icio  oral.

Dada en Valencia á 29 de Enero de 1900.—Luis Ponce de 
Leom=APor su mandado, Doctor Estanislao Giner. J—649

Ju z g a d o s  m ilita re s .
SALAMANCA

. F. Santos Lorenzo, Capitán de la zona de recluta-
nuem o de Saiamanea, num. 52, Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta del reemplazo d* 1895 v 
declarado soldado en 1897, Antonio Ramírez Couso, por no

haberse pitsentado á la concentración del día 11 de Mayo 
de 1898. # ,

Por prest lite requisitoria llamo, cito y e m p le o  al re 
cluía antes citado, natural de Pardollano (Orense^, cuyo in 
dividuo cubrió cupo por la capital de Salamanca, es hijo de 
Laureano y de Candida, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales sorÁ las siguientes: 
pelo cancano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, eolo1* orno, su freíde espaciosa, sin señas 
particulares y°de un ni Aro L15 m ili i de estatura, para 
que en el preciso tér a ;no de treinta di< s, contados desde la 
publicación  de esta requisitoria m  b  G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de la Cárcel, de esta plaza, á mi dis
posición para responder á los cargos que leí resultan en el 
expedir lite que de orden superior se le sigue por el motivo 
ya expía sudo, bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el pl ayo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
i\s y de puliera judicial que practiquen activas d ili
gencia* en busca del referido recluta Antonio Ramírez Gouso, 
y caso de r r  habido lo loerú m  en clase de preso, con las se- 
giiTidndos convenientes, o mi disposición;"pues así lo tengo 
acordado en diligencia dt u te  día."

Dado m  Salamanca á 2 de Febrero de 1900 .= Angel Santos.
258— M

SAN SEBASTIAN
D. José Calvo García Capitán Ayudante del segundo ha- 

l p lion del regimiento Inh ieM i de Valencia, núm. 28. y Jues 
instructor del expediente um  le sigue al rtc'ii ca Prudencie 
Eiorza Oñatibía por la falta uc in corporaricj á hrnder *s

Por la presente requV i . . " . a liam o, c i ik< y i x - p F  á u- 
dencio Eiorza Oñatibía, leonira del reemphízo g, 189) desti
nado á este regimiento, na tu * 1 de Segura, pun meiv cu, 3 ni* 
púzeoa, avecindado en Segura, Juzgado de pi mitra instm eia 
de Azpeítia, provincia de Guipúzcoa, h ijo de Fom n a y Vicenta, 
soltero, de diez y nueve anos y once meses de eihd, de oficie 
jornalero, cuyas senas personales son las siguientes; pelo n e 
gro, cejas al palo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca, regular, color pálido, frente airosa, aire marcial, pro* 
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
615 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días o oriundos desde la publicación de esta requi
sitoria en la c-.'ACfíTa de Ma d r id , comparezca en el cuartel 
bajo de San Tolmo, de Infantería, que en esta plaza ocupa el 
regimiento de Valencia, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
la referida falta; bajo apercibimiento de que sí no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándola el p erju i
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Prudencio Elorza 
Oñatibía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al referido cuartel de 
San Telmo bajo y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 1.° de Febrero de 1900.=José 
Calvo. 261—-M

TARRAGONA
D. Ricardo de Andrés Monedero, Capitán del regimiente 

Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado 
para la instrucción de la presente sumaria de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Cataluña, contra el cabo 
del mismo regimiento Em ilio Castellví Cabré por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Em i
lio Castellví Cabré, cabo de Infantería con destino en el regi
miento de Luchana, núm. 28, natural de Barcelona, hijo de 
Antonio y de Dolores, soltero, de veinte años y siete meses de 
edad, de oficio escribiente, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color blanco, frente me
diana, nariz y boca regulares, barba naciente, ojos pardos, 
color sano y producción buena, de un metro 643 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
to de banderas del cuartel de San Agustín de esta plaza de 
Tarragona, á mi disposición, pnra responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excm o. Sr. Capitán 
general de esta región se le sigue por deserción; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Emilio Castellví Cabré, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes al referido cuartel y  á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencias de este día.

Dada en Tarragona á 25 de Enero de 1900. =  Ricardo de 
Andrés Monedero. 238—M

VALENCIA
D. Germán Gómez Zaragoza, primer Teniente del regi

miento Infantería de V izcaya, núm. 41, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se si
gue al soldado del mismo Juan Garzón Costa.

Por la presento requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Juan Garzón Costa, hijo de José y Salvadora, cuyo do
m icilio y paradero se ignoran, el cual *ha faltado á la incor
poración á banderas, por lo que se le sigue expediente, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel del Pilar de esta plaza, con el fin de prestar declara
ción en el precitado expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y  caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
al expresado cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 3 de Febrero de 1900.=Germán Gómez.
259—M

VITORIA
D. Ricardo Guasch Torruella, segundo Teniente del r e g i

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 43, y Juez instructor 
le la causa por deserción contra el soldado del regimiento 
nfantería de A lfonso X IIí, núm . 62, Bernabé Doña Gue- 
rero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empls zc Ber
nabé Doña Guerrero, hijo de Juan y de Francisca, n i  1 de 
Los Barrios.; provincia de Cádiz, de veintiséis años do • oáad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: esA i un 
metro 575 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojo*- «Jos, 
color sano, para que en el término de treinta días*, * ^ o g  
desde el en que tenga lugar la publicación de esta u  ^ to 
n a  en ia G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la L meia 
de Cádiz, se presante en este Juzgado, sito en el m j de 
San Francisco, de esta ciudad; bajo apercibimier. que 
si no comparece en el citado plazo será declaracn < N de, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A. la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex] r.rfo y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para su busca y 
captura, y en caso de ser habido lo conduzcan en ealida-d de 
preso á esta plaza y á mi disposición.

Vitoria 30 de Enero de 1900. =  Ricardo Guasch,.
240—M

D. Francisco Elío Bernardo de Quírós, primer 0 icnte
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y T* 1 ins
tructor de la causa que por el delito de deserción se  ̂ e al
soldado del regimiento Infantería de Alfonso X III, ->• . 02,
Tirso Centeno Barrio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Tirso
Centeno Barrio, hijo de Francisco y de Juana, nati ^  * Za
mora, nació en 28 de Enero de 1873, de oficio jornal.1- -r .. i es
tado soltero, estatura un metro 705 milímetros, su ñas:
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris regub a-ba
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire i reía]
y sin señas particulares, para que en el preciso té^n> o de
treinta días, á contar desde la fecha de la publico oh -íq la
presente en la G a ü k ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial pro
vincia, se presente en dicho regimiento de Guipúzcoa, i a mí 
disposición, á responder de los cargos que le resuhau n di
cho expediente, y de no hacerlo así tendrá entendí ’ « in se
le declarará rebelde, siendo responsable á los periu 1 que 
haya lugar.,

Y á la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ). ^  lorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coi m ili
tares, á que activen diligencias en busca del citado, y t caso
de ser habido lo remitirán, con las seguridades con*-. * ntes, 
á este regimiento y á mi disposición, por haberlo viudo 
así en diligencia de este día.

Vitoria 1.° de Febrero de I900.=Franciseo Elío. 262—-M

ZARAGOZA
D, Eduardo Teixeira Montagut, Teniente C on  Juez

instructor permanente de la Capitanía general de .x u
Por el presente, y en atención á que el Capells i i de

dol batallón provisional de Puerto Rico, núm. 2, D, * co
de la Granja, Bermejo, no se ha incorporado á su destino des
de el 1.° de Diciembre de 1897, le cito para que en el plazo de 
treinta días comparezca en este Juzgado ó ante cualquiera 
Autoridad; pues de no verificarlo será sentenciado en rebel
día en la causa que se le sigue por dicho m otivo.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares h a
gan público este edicto y  notifiquen el resultado de sus ges
tiones, si de ellas resulta el conocim iento del paradero de 
dicho Capellán.

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 1900.=Eduardo 
Teixeira. 268—M

Juzgados de prim era instancia
ALB A DE TORMES

El S r . Juez deMnstrucción de este partido, en el sumario 
que se instruye sobre ultrajes é insultos contra la reiL ión  
del Estado, ha acordado, en providencia de esta fecha, citar 
al presunto culpable Zacarías Porteros García, de treinta y 
tres años de edad, casado, vendedor de libros bíblicos, natu
ral de Monterrubio de Arm una, provincia de Salamanca, y  
que aparece tener su dom icilio en esta capital, para que en 
el término de diez días, á contar desde que la presente sea 
publicada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M a d rid , comparezca ante este Juzgado á prestar deehunción 
en mencionado sumario.

Y  para que el Zacarías Porteros García comparezca den
tro  del término dicho al objeto ya expresado, arreglo la pre
sente cédula de citación; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Alba de Tormes 31 de Enero de 1900. =  El actuario. 
Eduardo Abianez. J —650

%
ALHAMA (GRANADA)

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se interesa la busca y  rescate de las cabae 
Herías que al final se reseñan, de la propiedad de D. Francis 
co Ramos Rodríguez, vecino de Arenas del Rey, las que 1 
fueron sustraídas de la Sierra de Jatar, donde las tenía pa s 
tando, en la noche del 20 del mes actual, y  en el caso de ser 
habidas las pondrán á disposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder se encontraren si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Alham a (Granada) á27  de Enero de 19 00 .= José 
M arín.=Por mandado de S. S., L icenciado Francisco Calvo.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, lucera, calzada de las patas, cerra- 

la, alzada la marca y sin hierro, con un cencerro.
Un muleto, pelo negro, de unos tres años de edad, alzada 

mediana,'sin. hierro.
Una muleta de pelo negro, de la misma edad y alzada que ú anterior y sin hierro. J— 651

ALMADÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

lictada con fecha de ayer en la causa que en este Juzgado se 
sigue con el núm. 2, por robo de seis reses vacunas, ha acor- 
lado S8 cite en forma legal á tres hombres desconocidos, que 
lisfrazados de blanco se presentaron como á las doce de la 
loche del día 9 del actual en el sitio del R incón, cercón lla - 
nado de la Parra, del término de A gudo, y  acercándose al 
íhozo existente en dicha finca en que estaban custodiando 
iquellas Aniceto Roque y  Toribio Palacios, vecinos de dicho 
mebio, y diciendo á éstos que los ib m  á matar y disparándo
os un tiro, entraron en el toril, echaron fuera las vacas de él 7 con ellas se marcharon precipitadamente con dirección á 
Terrera del Duque, á fin de que comparezcan ante este Juz
gado, dentro del plazo de diez días, á prestar declaración en 
íicha causa; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
lerjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que la citación  acordada tenga efecto, expido l i  
iresence que firmo en Almadén á 31 de Enero de 19C0.=Ei 
-ctuarío, R ogelio Zamora» J—710
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ARCOS DE LA FRONTERA

iB. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta \ 
ciudad y su partido ó  \

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa ¡ 
>que se instruye, en este Juzgado y Escribanía del que autori- j 
aa, por incendio de un chozo de Pedro Montes Barrero, sitúa- j 
do en las afueras de Villamartín, ocurrido en la mañana del ; 
16 del actual, se manda citar al pariente más inmediato de 
dicho perjudicado, que era natural y vecino de Villamartín, 
de ochenta anos de edad, y viudo de María González Romero, 
para que en el término de diez días, contados desde* la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta . d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la calle 
Cuesta de Belén, núm. 5, á objeto de ofrecerle la causa y re
cibirle declaración; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 25 de Enero de 1900.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, por mi compa
ñero Sr. Gil, Licenciado José Menéndez. J—*615

BAENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de hoy, dictada -en la causa 
que se sigue en este Juzgado por robo de dos yeguas de la 
propiedad de D. Mariano Ariza Tarifa, de esta vecindad, se 
cita á Miguel López Fernández, vecino de Bujalance y domi
ciliado en la calle del Huerto, núm. 3, el cual se ausentó de 
su domilio hace ya más de tres meses, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado para recibirle cierta declaración; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Baena 26 de Enero de 1900. =E1 actuario, Esteban Buja
lance. J—616

BAROELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las 

diligencias criminales sobre suicidio de Enrique Blondeau, se 
cita y llama á Doña Adelaida y Doña Angela Blondeau, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de seis días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado que funciona en el Pala
cio de Justicia, sito en el Salón de San Juan, á fin de declarar 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de no verificarlo 
quedarán incursas en la multa de 5 á 50 pesetas,

Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1900.=Manuel Re
ñaga. J—617

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de su
mario sobre hurto contra Alfredo Ferrer Pujol, de diez y ocho 
años, natural de Madrid, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, calle Xuclá, núm. 25, piso primero, puerta segunda, y 
cuyo paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
para que en el término de diez días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de practicar cierta 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
sujeto/cuyas señas son: estatura baja, color moreno, ojos ne
gros, nariz regular, cejas negras y muy juntas; viste traje co
lor café oscuro, gorra negra y borceguíes color canela.

Barcelona 30 de Enero de 1900.=Manuel Reñaga.=Por 
mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Ramón. M. Rodero.

J—618
BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en causa sobre lesio
nes, se cita á Manuel Sarlanga Amarburu, vecino de esta 
villa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta 
villa á prestar declaración en la referida causa; bajo aperei- 
cibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Bilbao 29 de Enero de 1900.=E1 actuario, por habilitación, 
Antonio Arroyo. J—653

CABRA
D. José Soler y Duroni, Jhez de instrucción de este par

tido.
Por la presente llamo y emplazo á un sujeto desconocido, 

cuyas señas son: estatura regular, edad de veintiocho á 
treinta años, moreno, traje oscuro, chaqueta corta, sombrero 
hongo y un pañuelo encarnado atado á la cabeza, cuyo indi
viduo, en la mañana del 27 de los corrientes, se apoderó de 
una jaca y una muía, que se hallaban en tierras de la case
ría de Muñoz, de este término, dejando después abandonadas 
dichas caballerías al ser perseguido, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y  
en el Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de expresado individuo, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 30 de Enero de 1900.=José Soler.=El 
actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. J —654

CADIZ
D. Rafael Bhthencout y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Peguero y Hurtado, hijo de Juan y de Manuela, de diez 
y  seis años de edad, de estado soltero, natural de San Fernan
do, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de 
esta ciudad, calle Jabonería, núm. 20, de ocupación barque
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el ae la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en l*a ciudad de Cádiz á 27 de Enero de 1900.=: Ra
fael Betheneourt.=Antonio F. y Arenas. J—655

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 

ballino.
Por la presente cita, llama y emplaza al cochero que fué 

de la Empresa de coches de esta villa, y que corría de ella á 
la estación férrea de Barbantes, llamado Javier, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en sumario que me hallo 
instruyendo por el delito de lesiones inferidas á Luciano Ga- 
yosa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Carballino 27 de Enero de 190O.=Antonio Fente.=De su 
orden, Jesús Meirán. J—656

CARMONA.
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se interesa a todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la detención 
de Vicente Ojeda Pradas y Manuela Matagrama, cuyas señas 
al final se expresarán, poniéndolos, caso de ser habidos, en 
la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo intereso á referidas Autoridades proce
dan á la busca y ocupación de los efectos que se expresarán 
y que fueron sustraídos á Miguel Pradas Ojeda, vecino del 
Viso del Alcor, de su domicilio, calle de Cruz, núm. 17, en 
los primeros días del corriente mes, y caso de ser habidos 
sean puestos á mi disposición con la persona en cuyo podei 
se encuentren si nG acredita su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 29 de Enero de 1900.=Juan J. Cara 
zony,=E! actuario, Antonio Bouzas.

Señas de los individuos.
Vicente Ojeda Reseda, de estatura regular, color moreno, 

como de cincuenta y cinco años de edad y barba cerrada.
Manuela Matagrama, como de cincuenta años, mediana, 

color tirando á rubio, la parte de los ojos y lado izquierdo de 
la cara la tiene erisipelada, y ambos individuos han vivido 
en la calle de la Fuente de esta ciudad, ignorándose su ac
tual paradero.

Efectos.
Un camisón listado.
Unos pantalones de algodón ó cuadros negros.
Una chaqueta de entretiempo color ceniza.
Dos blusas azules nuevas.
Un vestido de mujer, de coco negro.
Unas enaguas blancas lisas.
Un saco nuevo.
Un pañuelo negro, nuevo, de la cabeza.
Dos fundas de almohadón blancas con embutidos.
Una colcha de tela con ramos.
Dos sábanas, una con embutidos y  otra lisa.
Dos vasos de cristal grandes.
Unas tijeras de podar.
Un espejo grande de marco negro.
Una espuerta nueva de palma, de media fanega.

J—657
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en el sumario instruido en 
íste Juzgado sobre falsedad y estafa, que según la querella 
cometió D. Samuel Bas Sánchez, y que le correspondió el nú
mero 38 del año 97, por la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Murcia se dictó con fecha 13 de Octubre último 
la providencia del tenor siguiente:

«Por presentado el anterior escrito, que se unirá al rollo 
de su referencia; y en vista de que el Letrado D. Salvador 
Martínez Moya no acepta la defensa de las querellantes Doña 
Francisca Juan Pérez, por sí y como representante legítima 
de sus menores hijas Doña Francisca y Doña Carolina Juan 
Pérez, requiéraseles para que en el término de diez días nom
bren nuevo Abogado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así se acordará lo que proceda.»

Expedido exhorto al Juzgado decano de los de instrucción 
de Madrid, domicilio de las querellantes, aparece de su dili
genciado que dichas señoras se encuentran en París, ignorán
dose su domicilio allí y el regreso; y en su virtud he acorda
do se les haga dicho requerimiento por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, desde cuya fecha principiará á con
tarse el término del requerimiento.

Dado en Cartagena á 30 de Enero del900.=Mariano Lu- 
ján.=Por su mandado,'Manuel Belda. J—658

CASTROPOL
El Sr. D. Bonifacio Alvarez Arraraz, Juez de primera ins

tancia de este partido de Castropol, en providencia de 28 de 
Diciembre último, dictada en demanda de pobreza propuesta 
en este Juzgado á nombre de Dona Eustaquia Rico de Tapia, 
contra D. Nicolás Cancio, de Vega de Ribadeo, acordó em
plazar á los herederos de éste, para que dentro de nueve días 
comparezcan y la contesten.

Y figurando entre los indicados herederos D. Robustiano 
y Doña Rosario Cancio, ausentes en paradero ignorado, para 
que el emplazamiento de los mismos tenga efecto, expido la 
presente.

Castropol 30 de Enero de 1900.=E1 actuario, Antonio Mu
ñas. 40—P

CIEZA
D. José González Pérez, Juez municipal Letrado de bienios 

anteriores, interino de primera instancia de este partido por 
promoción del propietario é incompatibilidad del Juez muni
cipal.

Por el presente edicto se anuncia por primera vez que en 
la demanda de mayor cuantía para la adjudicación de los 
bienes dótales de la capellanía fundada por escritura pública 
otorgada en la parroquia de la villa de Ulea en 8 de Mayo de 
1799 por José Yepes Montero y María López Hellín, seguida en 
este Juzgado por el Procurador D. Mariano García Díaz, en re
presentación de José Yepes Ramírez, vecino de dicha villa, 
como tercer nieto de los fundadores, se ha acordado en provi
dencia de este día llamar á los que se puedan creer con dere*

cho á los bienes que constituyen dicha capellanía, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dado en Cieza á 17 de Febrero de 1900.=José González. =
El actuario, Domingo García Marín. X —300

CÓRDOBA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital en providencia fecha de ayer, dictada 
en autos juicio declarativo de mayor cuantía á instancia del 
Procurador D. Antonio Caballero Rede!, en nombre de Don 
Francisco Ruiz del Portal, como marido de Doña Joaquina 
Fernández de la Lopa y Sartorio; y padre de sus hijos Don 
Francisco Javier, D. Manuel y D. Luis Ruiz del Portal y 
Fernández de la Lopa, sobre cancelación de gravámenes de 
la hacienda denominada Matavilano el Alto, por la presente 
se emplaza, para que comparezcan, en los autos, personándo
se en forma, dentro del improrrogable término de cinco días, 
á Doña María de los Dolores Goiti ó sus herederos, y á la 
Autoridad, Corporación ó particular que tenga derecho á exi
gir el capital de un censo impuesto sobre dicha finca. Y dos» 
conociéndose los domicilios y paraderos de los demandados, 
y cumpliendo con lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
eivíl, expido la presente; previniendo á ‘ todos los demanda
dos que si no comparecen en los autos dentro del término 
señalado en este segundo llamamiento les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Córdoba 16 de Febrero de 1900. =E1 actuario, por mi com
pañero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. X —302

CORUÑA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción interino de 

esta capital y su partido.
Por la presente llamo y busco á Juan Antonio Momos, de 

veintitrés años, hijo de Juan y Casiana, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, marinero, sin instrucción, para queden- 
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á 
fin de ser reducido á prisión por virtud del sumario que se le 
sigue sobre disparo de arma de fuego; previniéndole de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas en la cárcel pública 
del partido.

Dada en la Coruña á 31 de Enero de 1900.=Eduardo Gal- 
ván.=De su orden, Daniel Méndez Brandón. J—660

ESCALONA
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 

de esta villa de Escalona y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como militares, hago 

saber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del que 
refrenda, pende causa criminal de oficio por robo verificado 
en la noche del 25 del actual en la iglesia del pueblo do Nom- 
bela, cuyos objetos al final se expresarán, y en cuya causa 
he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, ro
gándoles se sirvan disponer la busca de dichos efectos y cap
tura de los autores del robo expresado, los cuales pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición, como también á las 
personas en cuyo poder se encuentren aquéllos si no acredi
tan previamente su legítima adquisición; pues en hacer lo así 
administrarán justicia, quedando obligado á lo mismo en 
iguales casos.

Dada en Escalona á 28 de Enero de 1900.=Juan Antonio 
Monserrat.=Por su mandado, Celedonio Pinel,

Efectos rolados.
Un cáliz y la copa de otro, de plata.
Un incensario de plata.
Una concha de ídem.
Unas vinajeras de ídem.
Una llavecita con cadena de ídem.
El restrillo de la cara y corona de la Virgen del Rosario, 

de ídem.
Un par de crismeras de ídem.
Dos patenas de ídem.
Una naveta de ídem.
Dos pares de anteojos de roca. * J—622

ESTRADA
D. Elíseo de Silva Espinosa, Escribano del Juzgado ins

tructor de Estrada.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta

da en el día 27 del actual por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, 
Juez instructor del partido, por consecuencia de sumario que 
en el mismo se instruye sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre desconocido, en el monte llamado Conta, de la parro
quia de Quireza, en el término municipal de Cerdedo, como 
de treinta á treinta y cinco años de edad, color trigueño, pelo 
y cejas castaños; viste chaqueta y chaleco de paño negro, 
blusa remendada de tela azul, encontrándose á su lado un 
pantalón viejo de pana castaña y una faja también vieja, co
lor negro; se hace saber y llama á todas cuantas personas 
puedan dar razón de quién sea dicho sujeto y cómo ocurrió 
su fallecimiento, así como á los parientes del mismo, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del adjunto edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
y G a c e ta  de M a d r id , comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado, á prestar declaración y á manifestar á la 
vez los últimos, si se personan á dicho sumario y si renun
cian ó no á la indemnización civil que pudiera correspon- 
derles.

Estrada 29 de Enero de 1900.=Elíseo de Silva.
J—661

HARO
D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 

Haro.
Hago saber que por el presente primero y único edicto se 

cita, llama y emplaza á un sujeto que del sumario aparece 
llamarse Virgilio García Lozano, nombrado también Manuel 
y Gregorio, natural de Zaragoza, hijo de Pascuala, vendedor 
de tejidos, encajes y pañuelos, ambulante, y sin residencia 
fija, de unos cincuenta y dos años de edad, de estatura regu
lar, delgado, barba y pelo entrecano, aunque no gasta aqué
lla, y sí algo de bigote, y como señal particular tiene una ci
catriz en el lado izquierdo de la cara en la parte correspon
diente á la mandíbula inferior, producida por disparo de 

i. arma de fuego; vestía de ordinario, unas veces con traje blan- 
í quecino de paño y otras con otro más oscuro, cubriendo la 
! cabeza con una boina azul oscura de visera, cuyo sujeto ha 

residido últimamente algunas temporadas cortas en esta lo*
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calidad en com pañía de Estefanía Jim eno o Iriarte, alias La 
Soriana, con quien hace bastan tes  años ven ía  viviendo m ari
talm ente, ignorándose las demás c i rcu nsta nc ia s  y ac tu a l  p a 
radero, pa ra  que en el term ino  de diez días* á co n tar  desde la 
pub licación  de este edicto en la  G a c e ta  b e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r  u n a  declarac ión in d ag a to r ia  
en la  causa  que con tra  él, Estefanía J im eno é Triarte y Ciria- 
ca Gil Sánchez, n a tu ra l  de Fuen tes  del Soto, pa rt ido  jud ic ia l  
de Cuéllar, eu Ja p rovincia  de Segovia , se s igue por robo de 
metálico en la  casa comercio de D, Antonio Gano, en esta 
ciudad, llevado a efecto la  noche del 9 al 10 de Noviembre ú l-  
timo; bajo apercibim iento que de no v e r i le a r lo  será d e c la ra 
do rebelde y le p a ra rá  el perjuic io á que hay a  lu g a r .

Asimismo ruego y encargo á todas las A uto r idades  c iv i
les, m il i ta res  y-dependientes de la polic ía jud ic ia l  procedan  
a l a  busca y cap tu ra  del expresado Virgilio  Garc ía  Lozano, y 
caso de ser habido o rdenen  la  conducción, con las segur da 
dades debidas» á la  cárcel de esta c iu dad  y  á m i disposición, 
á fin de que responda á lo s  cargos  que c o n tra  él r e s u l t a r e n  
el referido proceso, en el que se h a l l a  aco rd ad a  su  pris ión 
provisional.Dado en Haro á 31 de Enero de 1900.—Santiago del V a
l le .—Por su  m andado. Licenciado Ladislao R uis Eguiluz.J—663

HERVÁS
D. José María Gámez Sánchez» Juez de instrucción de esta 

villa  y  su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á un tal A ntonio  
Pérez, que se dice ser vecino de Cáeeres, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  ratificarse en la denuncia que presentó en el Gobierno de dicha provincia con tra el A yuntam iento de esta v illa  por falsificación de docum entos, defraudación á la H acienda y m alversación de cau 
dales públicos; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo en virtud de indicada denuncia.Dado en Hervás á 29 de Enero de 1 9 0 0 .= José María Gá- 
m ez.= D e su orden, M artín Diez. J—623

El Sr. D. José María Gámez y  Sánchez, Juez de instru cción del partido de Hervás, en cum plim iento de una orden de la A udiencia provincial de CLceres, se ha servido disponer que sea citado por los periódicos oficiales, por ignorarse su actual paradero y residencia, Desiderio Iglesias, expósito  de Ja Casa Cuna de la ciudad de Plasencia, de diez y siete 
años de edad, soltero y  jornalero, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, sin cicatrices, viste blusa  de tela azul, chaleco de paño pardo, pantalón de tela listada  y calza borceguíes de becerro, para que el día 26 de Marzo venidero, y hora de las doce de su m añana, comparezca ante 
expresada A udiencia de Cáeeres, y  Secretaría de D. Roque Picaño, para como procesado asistir á la v ista  en juicio por 
jurados de la causa procedente de este Juzgado contra el De
siderio por robo de efectos.

Por tanto, y  para que surta los efectos acordados, y  que por las Autoridades de cualquier clase que sean del pueblo donde tenga su  residencia indicado sujeto se le haga saber esta citación , expido la  presente cédula de orden de S .S .;  advirtiendo ál interesado que de no comparecer en el día y hora indicado le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Hervás 31 de Enero de 1900.— El actuario, M auricio de la  Muela y  Negrete. J— 664
HUELVA

D. Rafael F élix  Campos Moro, Juez de instrucción  in terino de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le

siones contra Juan Verdosa Pastora, alias Gonzalo, hijo de Eusebio y de María A ntonia, casado, natural de Cazalla de 
la Sierra, vecino que fué de esta ciudad, calderero, y de treinta y  seis anos de edad, se cita, llam a y emplaza á dicho pro
cesado para que en el térm ino de diez días, á con'ar desde que aparezca este anuncio en los Boletines oúciales de S ev illa  
y  Huelva y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle el auto de conclusión  dictado en dicha  causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y dependientes d é la  policía judicia l procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole en  la  cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en H uelva á 30 de Enero de 1900.=R afael F. Campos.=E 1 actuario, Fernando Bel. J—665

D. Rafael F élix Campos Moro, Juez de instrucción  in terino de este partido.
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se s igu e por h u rto de una cartera con docum entos y  valores contra José Mar
tínez Céspedes, natural de Marchena, cuyas señas son: esta
tura baja, delgado, color pálido, calvo, algo tartam udo, con  
las piernas arqueadas, y  de cuarenta y  seis años de edad, se cita, llam a y  emplaza á dicho procesado, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta provincia, en la de 
Sevilla  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado  á responder de los cargos que le resultan en esta causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y  dependientes de la policía judicia l, procedan á la  
busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á d isposición de este Juzgado.Dada en H uelva á 30 de Enero de 1900.= R afael F é lix  Campos. =E 1 actuario, Fernando Bel. J —666

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
1). M axim iliano Caballero Infante y  Ram írez, Juez m u n icipal e interino de instrucción del distrito de San M iguel de esta ciudad. °
Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  emplazo a Benito López Rodríguez, hijo de Benito y María, natural de Rem esa, provincia de Santander, soltero, dependiente y de diez y  ocho años de edad, para que dentro del e x presado term ino comparezca ante la Sección segunca de la  Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar. ^
Al m ism o tiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente

f del Reí do {i} D. G ), exhorto  y requiero  á todas J a s  A uto
r idades  civiles y m il i ta re s  de la" Nación, p ro ce d a s  á la busca * 
y pr is ión de dicho sujeto, cuyo ac tua l  paradero  y demás circunstancias se ignoran» y habido m le re m i ta n  por tránsitos ;; 
de ju s t ic ia  á la cárcel de'Oádiz á disposición de aquella A u 
diencia, que así lo previene en ca r ta  orden de 22 del que cur-  sa, procedente de la causa seguida  contra dicho sujeto por 
h u r to ,  en la que se decretó d icha su prisión por auto de 20 
del 'actual.Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Enero de 1900.^=3 
M axim iliano Caballero In fan te .= E d u ardo Ballesteros. iJ —668 |

LA RAMBLA^ |
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par- j 

tido de La Rambla. fPor la presente se ruega y encarga á todas las Autorida- f 
des de la Nación, fuerza de la Guardia civ il y demás indivi- f dúos que constituyen la policía judicial, procedan á la busca | de siete m arranas de cría, un verraco de dos años y 17 ma- f rranos de unas dos arrobas, entre ellos dos colorados con la ] barriga blanca, y  algunos tienen rasgada la oreja en forma \ de hoja de higuera, robados entre once y doce de la noche ? del 26 al 27 de Enero últim o de la zahúrda del caserío nom - | 
brado Molino Blanco, término de Santaella, pertenecientes á | Antonio Berni Rovi, vecino de San Sebastián de los Balleste- I ros» y  caso de ser habidos los rem itan á disposición de este ¡ Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no | acreditaren en el acto su leg ítim a adquisición. ¡Dada en La Rambla á 3 de Enero de 1900,=M anuel Polo ¿ 
y  Pérez.=E1 actuario, Celestino A guilar. J—726 |

MADRID—BUENAVISTA j
En auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia  del | 

distrito de B uenavista de esta capital en los autos ejecutivos ; pendientes en el m ism o y Escribanía del que refrenda, á ins- | 
tancia de D Em ilio de la Torre y Partearroyo, con D. Fer- | nando Cañedo y Calvo» se m andó despachar ejecución con- 1 tra los bienes y rentas del deudor por la cantidad de 26.000 | pesetas de principal, intereses estipulados del 6 por 100 anual i desde el día 3 de Enero últim o hasta el completo pago, inte- ¡ reses legales de éstos, intereses á razón del 5 por 100 anual, á \ 
contar desde el 19 del m ism o m es, fecha de la demanda, y  costas causadas y que se causen; habiéndose acordado á la vez se procediera al embargo sin  necesidad de requerimiento al pago, m ediante á ignorarse el dom icilio y  actual paradero del deudor, cuyo requerimiento y citación de remate habría de practicarse en la forma que disponen los artículos 1.460 y 
269 de la ley de E ojuiciam iento civil.En su virtud, se hace saber por medio del presente al repetido deudor que se ha practicado embargo en los bienes descritos en la escritura de préstamo, base de la ejecución, y  sobre los cuales se obligó á constituir hipoteca, sin  que preceda el requerimiento personal al pago por la razón antes ex
presada; y se le cita de remate, á fin de que dentro de nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere; apercibido de que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y seguirán los autos su  curso sin  volver á citarle ni hacerle otras notificaciones que las que determina la ley , parándole además el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1900.= V .°  B .°=E 1 Juez 
de primera instancia, Manuel del V a lle .= E 1 actuario, B onifacio G uiilén.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la presente en Madrid á 12 de Febrero de 1900.=E1 actuario, Bonifacio G uiilén. X—303
M ADRID-HOSPICIO

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del H ospicio de esta capital, en les  autos civ iles declarativos de m enor cuantía promovidos por D. B asilio  San Martín y  otros sobre cancelación de cargas, seguidos por todos sus trám i
tes, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezam iento y parte dispositiva, á la letra dicen así:

«Sentencia .—En la villa  y Corte de Madrid, á 13 de Febrero de 1900, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, M agistrado de A udiencia territorial de fuera de Madrid, y Jutz de prim era instancia  del distrito .del Hospicio de esta capital; h a
biendo visto los presentes autos civ iles declarativos de menor cuantía promovidos por D. B asilio San Martín y  Olaechea, m ayor de edad, viudo, Médico; D. Julián Q uintana V aldene- bro, mayor de edad, casado, propietario; D. Mariano Blanco Valdenebro, asim ism o m ayor de edad, propietario, en con
cepto de marido y legal representante de Doña María de la  Salud Q uintana, y D. Manuel Sánchez Blanco y Ortiz, m ayor 
de edad, casado y propietario, todos ellos vecinos de esta  Corte, representados por el Procurador D. José de Castro Quesada, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Durán y 
Cottes, sobre cancelación de tres censos que gravan los so la
res, números 17 y 18 antiguos, 6 y 8 modernos, de la calle de las Velas de esta capital, en cuyos autos es parte el señor 
F iscal del Juzgado, habiéndose entendido la tram itación en los estrados del Juzgado respecto de las personas que pudieran tener interés en oponerse á. dichas cancelaciones;

Fallo que debo declarar y declaro prescritos los tres censos de que son objeto esta demanda, ó sea el de 2.200 reales 
de capital, im puesto sobre la casa núm . 17 antiguo y 6 moderno de la calle de las Velas, que afectaba tam bién á otras 
fincas en la calle de la Soledad, del Peñón y Mira el Río, en favor de D. Martín Bazo Ibáñez de Tejada, cuyo importe se bajó del precio de la referida casa, como carga de la m ism a, al venderse judicia lm ente á Doña A ngela Muñoz, por escri
tura otorgada en Madrid el 20 de Diciembre de 1833 ante el 
Escribano de número D. Santiago de la Granja, de la que se tomó razón en 30 de Abril de 1834, al folio 2 del índice, sin  
que conste registrada la im posición de este censo ni su redención.

El censo perpetuo de 200 m aravedises, im puesto sobre la casa núm . 18 antiguo y  8 moderno de la repetida calle de las Velas, á favor de la Encom ienda de Morátalaz, cuya im 
posición no consta registrada n i tampoco su redención, pero fué consignado el gravam en como otra carga de la finca al 
extenderse el asiento de la escritura otorgada en Madrid el 6 de Marzo de 1675 ante el Escribano de S. M. y provincia y  
com isiones de su Real Casa y Corte, D. Juan V asallo , por E ugenio de la Fuente y Juana García, su mujer, imponiendo un censo, hoy ya liberado, al redimir y quitar en favor de Don 
M iguel Galer y U sátegüi y D. Baltasar del Castillo, de cuya  
escritura se tomó razón en 31 de Julio de 1786 al folio 1.° del índice. El de 24 ducados, im puesto sobre la propia casa  núm ero 18 antiguo y  8 moderno de la calle de las V elas, en  favor de Doña Francisca Bermejo, viuda de Francisco Doria, cuya im posición ni redención tampoco consta registrada, y  I aparece consignado por haberse hecho tam bién m ención de I é l en el asiento de la escritura del que se ha hecho m érito  

* respecto al censo anterior; y en su consecuencia m andar5

m m o  m ando, que luego que sea firme está sentencia., íx  cancelen en el R egistro de la propiedad del Mediodía de esta  
Corte los asientos que á esos censos hacen referencia, e x p i
diéndose los oportunos m andam ientos, sin  haoer expresa í e k  
posición  de costas.A sí por esta sentencia , que se publicará y n o t i f i c a r á  res
pecto de los demandados rebeldes por medio de edictos en que se inserte el encabezam iento y parte d isp o s itiv a  de la  
m ism a y fijarán en los sitios públicos de costum bre ó insertarán en los periódicos oficíales, lo pronuncio, m ando y  fir- 
m o.=E u seb io  Martín y Ruiz.Publicación.—Leída y  publicada fué la sentencia que a n 
tecede por el Sr. D. Eusebio Martín y R u iz, M agistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y  Juez de pr mer.a instancia del distrito del H ospicio de esta capital, estando  celebrando audiencia pública hoy día de su fecha, doy f e . =  
A nte mí, Justo Navarro.»Y mediante la rebeldía de las personas desconocidas que 
pudieran tener interés para oponerse á las cancelaciones decretadas, se les notifica la sentencia inserta por medio de 
este edicto; advirtiendo que i  notificación así hecha surtirá  
efectos legales.Madrid 17 de Febrero de 1900. = V .°  B .°=E u seb io  Martín y  
R u iz .= E l actuario, P. H ., Luis Fazzini. X —306

MÁLAGA—MERCED
D. Joaquín Alcázar y  Alvarez, Juez m unicipal é interino  de instrucción del d istrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al autor ó autores del hurto de una caballería, cuyas señas al final se expresan, verificado á Salvador Cárdenas Rueda la noche del 10 de N oviembre del año últim o en la huerta del Obispo, de esta capi

tal, cuyo actual paradero y circunstancias de los m ism os se ignoran, con el fin de que dentro del térm ino de d i e z  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en esta cárcel pública á responder á los cargos que les resultan  en la causa que con tal m otivo se instruye; apercibidas que 
de no verificarlo dentro del referido plazo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho 
y con arreglo á la ley.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de los referidos los conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad, poniéndolos en ella á disposición de este Juzgado, procedién- 
dose igualm ente al rescate de dicha caballería.Dada en Málaga á 8 de Enero de 1900.= Joaq uín  de A lcá
zar. = P o r  mandado de S. S ., José Ponce de León y Correa.

Señas ie  la caballería .
De seis años de edad, alzada regular, pelo platero descubierto. J —731

PALENCIA
En virtud de providencia de hoy dictada por el S r0 Juez interino de instrucción  de esta ciudad y  su partido, cu m p li

m entando una carta orden de la A udiencia provincial de esta  
capital, por la que se interesa la  citación  de varios testigos, y entre ellos á B asilio Linde Rodríguez y  A ngel Martínez, jornalero y asfaltista respectivam ente, para que el día 5 de Mar
zo próxim o, y su hora de las diez de su  m añana, comparez
can ante dicha A udiencia á las sesiones del juicio oral que en dicho día y  hora tendrá lugar en la causa por el delito de hom icidio contra Juan Antonio Borja Jim énez, se acordó publicar la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, por medio de la que, ignorándose el actual 
dom icilio del Basilio Linde y A ngel Martínez, se les cita para que concurra ante expresada A udiencia el m encionado día y  hora, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para que tengan lugar tales citaciones, y la inserción de la presente cédula á los efectos legales, expido la presente que firmo en Palencia á 16 de Febrero de 1900.= E l  Escribano, 
Licenciado M arcial Fernández Salom ón. J—1127

TORRELAVEGA
D. Santiago de la E scalera y  Am blard, Juez de primera instancia  de Torrelavega y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que a u toriza se sigue demanda de preferente derecho al patronato y  

adm inistración de los bienes correspondientes á la fundación  de legos establecida en el pueblo de Poianco por el Presbítero 
D. Francisco González Cacho en virtud de su  testam ento y  codiciio, otorgados en la v illa  y Corte de Madrid el 22 de Febrero de 1878 y 21 de Abril de 1879 respectivamente» cuya  
demanda ha sido promovida por D. Francisco Piñera González, cuarto nieto de Qoña Catalina González Cacho, herm ana  
del fundador D. Francisco González, quien solicita  el derecho al patronato, llam ándose por el presente segundo edicto á los que se crean con igual ó mejor derecho á aquél, por tér
m ino de dos m eses, á contar desde el día sigu ien te  al de la  
publicación del presente eu la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que los que en tal concepto comparecieren deberán 
acompañar los docum entos justificativos de su derecho, árbol genealógico ó indicar el carácter ccn que lo hacen.

Dado en Torrelavega á 29 de Enero de 1900.^ S a n tia g o  de la E scalera.= El Escribano Marcelino García. 34—P
- TORROX

D. Francisco P. de Sola y  Portocarrero, Juez de prim era  instancia  é instrucción  de esta villa  y  su partido.
Por Virtud del presente cito por tercera vez á los que ten gan que deducir alguna reclam ación contra el R egistrador  interino que.fué de este partido judicial, D. Francisco Javier 

Sevilla  y Gaona, el cual cesó en su cargo en 24 de A gosto de 
1874, para qüe la présente en este Juzgado de primera instan cia dentro del térm ino de seis, m eses, á contar desde l a fp u 
blicación del primer añiincio, inserto en. la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en  4 de Diciembre anterior; transcurrido dicho plazo sin  que se haya deducido demanda algu na, se elevará ante la Su
perioridad el oportuno certificado á los efectos de la devolu
ción del depósito ó fianza constitu id as;> pueé así lo téngo  acordado por proveído dictado en este día por solicitud  de la  
señora viuda del Registrador cesado, y  en cum plim iento á lo  
que dispone el art. 308 de la ley H ipotecaria y  277 de Su reglam ento.Dado en Torrox á 27 de Enero de 1900. == Francisco P. de 
S o la .= P o r  su mandado, Fernando de Sevilla . J —605

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instru cción  del partido de esta v illa  de Valm aseda.Por la presente se llam a, cita y  em plaza á Pedro Alvarez 

Núñez, hijo de Fernando y Cecilia, natural de Cubillos, par
tido de Ponferrada, provincia de León, vecino de 'Castaños, 
jurisdicción de Galdam e, casado con A n ton ia  Fernández, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la
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i^senv-on de \a  presente en la Gacheta d e  Má'drid y Boletines Policiales de esta provincia y de la de Lérida, comparezca ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigu$ por uso de nombre supuesto bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y «Margo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de referido procesado Pedro Álvarez, conocido por Toribio Martínez, y en el caso de ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á disposición ds este Juzgado.Dada en Valmaseda á 26 de Enero de 1900.=Eustaquio Gutiérrez. =  Ante mí, Emilio González. J-—577
VALVERDE DEL CAMINO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa qr.?e se instruye en este Juzgado contra Cayetano Coronado Mpro y otros por hurto de plomo á la Compañía Minera de Riotinto, se cita de comparecencia ante este indicado Juzgado á dos hermanos que venden loza y recogen trapos, que han residido en las inmediaciones de la estación de Zalamea la Real del ferrocarril de San Juan deL Puerto^ al Buitrón y dicha villa, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  f e  M a d r i d  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezcan á declarar en la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hnya lugar,Valverde del Camino 22 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—514

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se instruye contra Román Rodríguez por lesiones á Cayetano Márquez Medero, se cita á José Moreno y á la conocida por Francisca la Portuguesa, que en la noche del 24 de Diciembre último se encontraban en la mina denominada El Peñón, de este término, cujas demas circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Valverde del Camino 27 de Enero de 1900. =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—606

D, Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrncción de este partido.Por la presente se cita y llama á Manuel Pérez Núñez, dependiente que fué de José Feliz Pérez en la mina llamada de Los Silos, término municipal de Calañas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, y requiero á los agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura del Manuel Pérez Núñez, y caso de ser habido lo remitan á esta cárcel y á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión en la referida causa.Dada en Valverde del Camino á 29 de Enero de 1900.=Da- niel Feijoo y Viso =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.J—607
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado nombrado Raimundo García, de unos diez y siete años de edad, moreno, de estatura más bien baja que alta, vestido decentemente con traje azulado y pañuelo encarnado al cuello, cuyo actual paradero y residencia se ignoran, para que en el té rmino de diez días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre estafa de dos bicicletas á Don Fabriciano García; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Valladolid á 29 de Enero de 1900.=Eduardo González.—Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J —608
VILLAFRANCA DEL PANADES

Se anuncia la vacante de Juez municipal de San Pedro de Riudevitlles, para que dentro de diez días presenten los aspirantes solicitudes en este Juzgado.Villafranca 17 de Febrero de 1900.=E1 Juez accidental, Juan Parés.=El Secretario, Leandro Lloréns. J—-1133
VÉLEZ MÁLAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Florentino Pineda Mata, natural y vecino de Iznate, de estado viudo, de cuarenta años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente .en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa que se encuentra procesado sobre estafa; y apercibiéndole que si no lo verifica le garará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.V ai propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nacióa, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel pública de este partido á mi disposición.Dada en Vélez Málaga á 24 de Enero de I900.=Vicente Ohervás.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—564
ZARAGOZA-SAN PABLO

D; Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis-' trito  de San Pablo de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Cía veris  Jiménez? fivatural de Murillo de Gallego, vecino que fué de

Gsla ciudad, soltero, de diez y seis años, tratante, y Vicente herrer Gracia, natural y vecino de esta capital, hijo de Francisco y Tomasa, soltero, de diez y seis años, jornalero, para que dentro del término de nueve días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 62, al objeto de poderse llevar á efecto lo acordado por la Sala en causa contra los mismos sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en e) mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que aquéllos puedan encontrarse, que de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1900.=Jenaro Barrón. Por D. Liborio Lorbés, Manuel Serrano. J  - 441

 ̂D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cabello Altea, confinado que fué del penal de San José de esta ciudad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo y otro sobre lesiones; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que diere lugar con arreglo á la ley.Dada en Zaragoza á 24 de Enero de 1900.= Jenaro Barrón. De su orden, Justo Emperador. J —-480

Juzgados! municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Matilde López y López, de veintidós años, de estado soltera, natural de Salceda, provincia de Oviedo, que se dijo vivir en la calle de los Cojos, números 14 y 16, piso principal, hoy de ignorado paradero, para que comparezca el día 5 del próximo mes de Marzo, y hora de las nueve y media de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas por lesiones sufridas por la misma, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la in- ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 16 de Febrero de 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.J—1135

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  m i n e r a  «E l G u in d o .»
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el honor de convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Carrera de San Jerónimo, 42, el día 27 de Marzo, á las seis de la tarde.Para asistir á dicha junta los señores accionistas poseedores de diez ó más acciones, deberán depositarlas en el domicilio de la Sociedad hasta el día 25.Madrid 22 de Febrero de 1900.=EI Vicepresidente, Guillermo Vogel. X—304
C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  U r b a n i z a c i ó n

Por acuerdo del Consejo de administración, fecha 19 del corriente mes, se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á junta general ordinaria, que se celebrará el día 25 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Sociedad (Estación del Tranvía de Chamartín).Madrid 20 de Febrero de 1900.=E1 Vicepresidente del Consejo, Sebastián Cirajas. X—298

C o m p a ñ ía  V a l e n c i a n a  d e  N a v e g a c ió n .
Balance en 30 de Junio de 1899.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Caja: existencia...........................   18.278*03Banco de España: existencia............................  169.643 92Deudores: diferentes...........................................  146.907*59Almacén del Grao: existencia........................... 11.673‘45Ajuar: su valor.............    2.455*15Acciones á enajenar: 151 de 865 pesetas nominales, estimadas á 680 pesetas .....................  102.680Acciones á emitir: 1.615 de 865 pesetas nominales.................................................................  1.396.975Emisión de acciones: pérdida en la emisión de 360 de la segunda serie de 935 pesetas nominales á 750 efectivas  ........................  66.600Efectos en cartera: su valo r..............................  2.333‘92Vapores: valor de los titulados Denia, Martos,Grao, Játiva, Alcira y Sagunto........................  1.926.857

3.844 404*06
PASIVO ~~

Acreedores: diferentes.............................................. 33.958‘53Obligaciones pendientes: existencia—  . ........  118.178*12Dividendos: por lo siguiente:Pendientes de pago..............   3.60045 pesetas por acción sobre 2.234en circulación..............   100.530
b —  104.130Amortización de acciones: por lo siguiente:Pendientes de pago  ...........  6.45545 pesetas por acción sobre 2.234en circulación............................ 100.530----------- 106.955Reserva para imprevistos: existencia...............  1.297*36Capital: líquido......................     3.460.000Pérdidas y ganancias: saldo á destinar  19.885*05

3.844.404.06
Valencia 30 de Jueío de 1899»—Compañía Valenciana de Na- vegación. —El Director accidental, Vicente Puchol Sarthou.

X—299

Sindicato del desagüe de Sierra Almagrera.
En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 del reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera, se convoca á junta general ordinaria á los concesionarios, Presidentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades cuyas minas radican en la referida Sierra, para el día 25 de Marzo próximo, en esta ciudad, á la una de su tarde; advirtiendo que los poderes de los que hayan de asistir á ella deberán acomodarse á lo que preceptúa el arfc. 21 del reglamento, y ser presentados para su examen en la Secretaría del Sindicato, desde el día 9 del mismo Marzo hasta las doce de la noche del 24.Cuevas 22 de Febrero de 1900. =E1 Presidente interino, Pedro Flores. X—307

Compañía Ibérica Mercantil é Industrial.
De conformidad con lo acordado por la junta general verificada el día 1.° de Abril de 1894, la junta general ordinaria de accionistas á que se refiere el art. 17 de los estatutos de esta Compañía se celebra el día 1.° de Abril próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la misma, Alcalá, número 138.Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas.Madrid 21 de Febrero de 1900.=E1 Gerente, Vicenta Vi- llazón. X—297

Sociedad anónima Banco de Villanueva.
Balance en 30 de Diciembre de 1899.

Pesetas.ACTIVO------------------------------------- ------ -
Caja................................................  283.210*19Tintaré, Rovira y Taberner  5.322*57-------------  288.532*76Préstamos............................................................. 242.280Préstamos hipotecarios......................................  5.500C a r te ra ... .................................. ........................  792.365‘24Mobiliario............................................................  5.145‘65Inmuebles  ...................................................  463.203*65Corresponsales..................................................... 48.682*16Cuentas corrientes..............................................  11.817*47Acciones retiradas de circulación....................  7.500.000Acciones amortizadas.......................................  6.220.000Valores en custodia......................  1.547.775Valores en g aran tía .....................  110.950-------------- 1.658.725

17.236.251*93PASIVO
Capital........................................ 15.000.000Depósitos...............    332.815*56Cuentas corrientes...................  120.633*44Cuentas transitorias.................  1.120*14Corresponsales. ...................  48.957‘88Fondo de reserva......................  50.313B9Cupones no presentados al cobro............................................ 4.271Depositantes de valores  1.658.725----------------  17.216.836*41

Diferencia ......................... 19.415*52
Villanueva y Geltrú 30 de Diciembre de 1899.=EJ Contador, Medín Carbonell. =  V.° B.° =  E1 Administrador, JoséGassó. X—301

Banco de Préstamos y  Descuentos,
Balance del ejercicio que term ina en 31 de Diciembre de 1899. Pesetas.ACTIVO--------------------------- -----------------
Acciones.............................................................. 38.050.000Caja y Bancos.................................................... 335 064*46Banco de España................................................. 342.903‘33Mobiliario............................................................ 21.382Inmuebles............................................................ 258.401*46Ejercicios de 1888 y 1889...................................   885.958*72Cartera.................................................................  467.815*87Corresponsales ................................................... 819.796‘58Préstamos............................................................  206.475*65Cuentas especiales..............................................  718 759‘72Varios deudores....................................... .......... 581.985*41Efectos para el cobro ..............................  6.257*69

42.694.800*89Caja de valores y efectos: nominal...................  22.964.788*85Cuentas corrientes de valores: ídem ...............  341.928*26
66.001.518

PASIVO ..................."
Cuentas corrientes........................ ...................  1.695.879*56Depósitos................................................    506*65Corresponsales..................................... .............  180.929*93Efectos por pagar............................................. . 58.250*87Acreedores por efectos al cobro........................  45.332*94Cupones de acciones........................................... 3.257Cuentas especiales................................ ............ 31.881*60Varios acreedores  ...........    *.............. .. 153 209*08Fondo de reserva...............................................  436.578*84Beneficios por liqu idar...................................... 7.588*57Pérdidas y ganancias............. ............................ 81.385*85Capital................................................... ............  40.000.000

42.694.800*89Valores en garantía: nom inal..»   6.375.958 34Valores depositados: ídem ... . . . . . . . . . . . . . . . .  14.780.660Depósitos necesarios: ídem . ......... 362.500Cuentas corrientes de valores: ídem . . . . . . . . .  696 405*35Cuentas de orden: ídem  ........  1.091.193*42
66.001.518

Barcelona 31 de Diciembre de 1899 =  El Administrador, Luis Vives y Seguí.Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 18 de Febrero de 1900.=Barcelona 19 de Febrero de 1900.=Por el Banco de Préstamos y descuentos, su Administrador, Luis Vives y Seguí. X—305
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Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Febrero de 1900.

H O R A S

ALTURA 
d*l brvróm-etro
reducida á 0o 

y ©n 
millHifitros*

TERMÓMETRO Tendón 
feol va#or 

aguoso.

Humedad

relativa»

DIRECCIÓN 

y cías© del viento.

ESTADO
del

úfale»láeoo* Humedecido.

698.5! 
7(0.11  
701.38 !
703.28 

- 703,82
703 ,98 
706.01

7.8 7,6
5.0

7,7 97 SO . . . . . . . . B risa .... . . . Cubierto.
€S! I «a. ini & íii ¡a 11 üft 7 9, 5,4 72 SO. . . . . . . . Id e m .. . . . . Idem.
\ñ\ #i] da !,n¡i¡ Tiñi sn ift H' iñ ¡si 8,8

12.1
5 .8 1 5.3 64 NO. . ........ . Idem ........... Casi despejado.. 

Idem.119 A mí ¡rif̂ i 7,4 5.4 51 O....... .......... Idem......... ..
H i é m  ¡a i» T ñ m  .  » 1 15 0 1 *.4 7.0 55 O.................. Jd. fuerte .. Nuboso.
É t  .«ie la iarflft 10 9 9 0 7 7 78 s s o . ............ . B risa ... . . . Poco nuboso.
di .rfiim la «Albita fii 10.6 9,3 8.1 85 SO............... Idem........... Cubierto.

Temperatura máxima del aire, i  la som bra.
Idem m ínim a.».. *...........................................................

Fii 'Si ...........

15.3
6.2
9.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho - 
| ras ¡kilómetros).............. ..................... ........................... .. 525
1 Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  8.0

Taiu per a tura raaxima al sol, a dos metros de la tierra 
l ú m i  id. de litro de una esfet a do n  isf di . . . . . . . . . . . . .

Diferencia

18.3
59.4 
32.1

i A ltura ídem con respecto á lam edla anual á las sm®~
! ve horas de la n o ch e . ............................................ — 1.0
! Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. Inapreciable

Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la 
lier i a vegetal ó labora b le .. ........... . . . . . . . . . .

1 *«3 'fc'h'i, 'i'tm í¡ ¡i ;rS .lTh,'ürVü _ „ -
J 0 

\

i Sol completamente despejado.................
« Sol entre vela do por nubes ó vapores.....-----. . .
¡ Total de insolación d u ra rte  el d ía . „,. _____ 8 50

Diferencia.. ., í i i

Datos meteorológicos del día 21 de Febrero de 1900, según los telegramas recibidos en e l  Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueva de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO 1 VIENTO

ESTADO

del

c ie lo .

TERMÓMETRO I EN LAS 24 HORAS

ESTA DO 

dsl 

mar.

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
Seco.

Húmedo»

cido*

Diferen- i 
cia de 3

tempera -r 
tura 

á igual 
hora de ía 
vlspe /a.

, Tempe

ratura 

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

Ps¡FÍS . ---- . . . . . . . . . 747.8
749.1

+  8.6  
-H 5.1

N O ... . .  
O. _____

Brisa__
V iento..

jNuboso....... .
Idem............

2.9
4,2

1.5
3.2

— 3.0
— 1.3

10 7 2.5
V

6
1

»

746.5
752.6 
754.0
756.6

+ 1 1 .7  
+14 .1  
+  8.6  

yo

NO......... Tdem , . . THum. .......... 1.5 0 ,0 — 4.7 u * 10 Oleaje.
Agitada.
Picada.
Gruesa.

Saint Mathieu. . . . . .
Jila d‘A ix........ . —
Biarritz......................
San Sebastián.. . . . . .

N............
NNO.. .. 
O NO ....

Brisa—  
Calma... 
V. m.fte.

Cubierto,. . .  
N uboso.. . . .  
Cubierto. . . .

5.6
6,5

11.0

‘¿.1
5.5
9.2

— 3.0
-  2.0 

s

»
J*
»

»
30

5
2
5

Bilbao....................... ..
Oviedo......................... 751.5 » OSO B. ligera. Lluvioso. . . . 6.2 5.4 » 17,0 6.0 4 yo

Yares...................
Cor uña........................ 758.3 » O Brisa.... Nuboso.. . . . 8.6 7.4 3» 12.0 7,0 3 Gruesa.

Pontevedra.......... ..
Yigo...................... . . .
Oporto.
Lisboa........... ..
Angra..........................
Punta Delgada..........
Laguna. . . . . . . . . . . .
Funchal............

768.0 — 1.3 N O ... . . Id. l i g . . Despejado.. . 15.0 12.6 +  3.0 18.0 13.0 70 fj »

La«os.. . 1
Ayanaonte.................
San Fernando. • . . .»

3

fx r ifa ......... .. 763.0 +  1.1 O SO .... Viento.. Cubierto. |  15.5 1 4 . 7 +  0.2 a a 3 ? Picada?

Sevilla......................... 762.2 -  0.4 so B risa ..., Idem.,. . . .  . 14.8 14 0 +  1.8 17.0 13.0 1 yo 9
Córdoba. . . . . . . . . . .
Jaén............................. 759.9 — 2.2 so V. borr. Lluvioso....... 13.2 1 1 . 7 +  6,5 

+  2.0 
»

13.0 7.0
6.0  

11.0

8.0 
1.0 
8 0

2
14
.2

Granada.
Murcia.......................

763.2
758.5

— 0.2  
yo

so. . .
s .........

Calma... 
B. ligera.

Brisa. . .

Cubierto-----
Muy nuboso.

Nebuloso... .

10.8
15.6

9 .7
12.6

11.0
19.0

*
J»

Badajoz....................... 762.6 yo oso..... 9.3 9.2 » 15.0 7 9
Ciudad R ea l.. . . . . . .
Albacete................. ...

761.8 
763.4

yo
yo

0 . . . . . . .
O NO ....

Calm a.. 
Viento. .

L luvioso.. . .  
Muy nuboso.

7.0
9.5

5.0
8.1

0
»

8.0
9.0

6
7

0
T0

Cáceres. ....................
Madrid........................ 759.2 +  0.9 NO Brisa. .. Casi desp. . . 8.8 5 8 +  3,4 8.5 6 2 Inapr. >03S~«35, ec

! s

SI Escorial................ 759.5 +  1.6 NO Vto. fíe. Idem..

Despejado... 
Cubierto.. . .

5.0 3.0 +  1.6 8,0 3.0

0.0

5 39

A v ila .......................... 760.4 yo ONO___ B. ligera 
Brisa. . .

6.0 3.0 ¡0 6.0 2
6

»
Sagovía................. .. 760.4

763.1 
769.7
760.2
761.4

+  2.6 s ......... 5,2 4.6 +  1.2 o , 0 2.0
— 3.0 

3.0 
0 0

-  1.0

30
Salamanca.............. ....
ViHadolid.................

+  4.0  
+1 2 .2

0 ............ íd e m .. . Muy nuboso.
Despejado... 
Casi d esp .. .  
Nuboso.........

7.0 6.6 +  3.0 9.0 1 s
SO.......... Id. lig ...  

Idem. ..
9 .0 6.5 9.0 1 &

Soria............................ yo OSO. . . 8.2 4.6 yy 13.0 ? 5
Burgos..................... +  5.8 oso.... Calma... 2 .4 1.5 -  0.6 5.0

Orense................ ..
Santiago. ................... 760.0

757.8
759.3
758.6

752.1
753.6
754.6
757.3
756.6

yy o......... Idem . . . Nebuloso... .

Despejado...  
Brumoso....

0.5

6.1
-JO

9 * 10.0

10 0 
11.0

5.0

2.0  
5 0
3.0

8.0  
10.0 
13 0
7 0 

11.2

7

Huesca...................... yo NO V. feo r.. 4.4
7.8  
4.3

7.0  
9 0
9.8  

10 8 
11.6

» 1
Zaragoza..................... yo NO Calma... »
Teruel................... .. +  2.1 

yo

N E ........ B. ligera, 

ídem. ..

Casi d e sp ...

Despejado.. .  
Casi desp . . .
Idem........... .
Nuboso.........

1.6

11.0
13 0 
13.8 
15.0

— 3.7 12.0

1 5 0
15.0 
15 0
21.0 
19.0

\

Barcelona................... O........ » Tranquila.
Mahón......................... —  0.4 NO Viento... — 0.2
Palma.......................... — 1.1 NO Id. fte... -  0.8 Oleaje.
Yaleneia...................... yo NO Calma... M

Alicante..................... yo O. . . . . . . V.m.fte. Idem ............. 17.0 yo T r í m  m i l l a

Almería.............
X  1 CLliL£U llCl •

Málaga.........................
Melilla.......... .............. 763.2 yo SO....... V iento.. Cubierto. . . . 17.0 16.1 yo 15.0 9 0 9 Picada.
Orán..........................
Argel................. .
Túnez..........................
Sfaks...........................
Palermo............ .. 753.2

750.4
747.8

yo SSO Idem__
B. fuerte. 
Calma...

Idem ............
L luvioso.. . .  
Cubierto.......

10.2
12.5
8.5

8.3 
10 6
7.2

yo £ 7 JO
Cagliari....................... yo N .. . . . yy 6
Boma........................... JO s ....... 30 n 2 30
Liorna......... ................ %

Miza............................. 745.0 yy NO . . B. fuerte Despejado... 6.8 2.0 » Á» 70 Muy tranq.
S icie ............................
Perpignan.................. |* 1

B o lsa de M adrid.
Cotización oficial del día 21 de Febrero de 1900 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —  ' ■ =

| __________________  Día 20. Día 21.

Deuda perpetua 
al 4 por ÍOOinterior.

Barie F, de 50.000pesetas nominales. 70‘20 70*25-30 25
Idem 2, de 25.000 id. id ..................... 70*20 70 25-30

Día 20. ’ Día 21. ■

Idem D, de 12.500 id. i d .....................  70*25 70*25-SO
Idem C, de 5.000 id. i d .  ...................  70*40 70*60-55
Idem B, de 2.500 id. i d .   .................  70*65 70 75 70
Idem A, de 500 id. id ..............................  7V75 70‘65-75-80
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . , .  70**0 70‘65
En diferentes ser ies  ........  7ü*25 . 70*65-60-45-75-80-70
A plazo.........................._.......................'.I 71*05 70‘25 30 fio cor. íir.

cambio medio 70*275 
70*40 50-55 
ilri próx. Iir. 

cambio medio 70*475 
7 i 0/0 íin \ i ex. ir, ' • 

u‘5() prima.

Deuda perpetua ■ Bía 20. Bía 21.
a l 4 por 100 exterior-  ----- ------------------------------------

Serie F, de 24 000 pesetas nominales. 76 80 »
Idem E, de 12.000;íd. id  i » *
ídem D de 6.000 id id ............... • .. I » v
Idem C. de 4.000 id. id       76*85 76*90
Idem B, de 2.000 id. id . .  ...................[ 76*85 »
Idem A, de 1.000 id . id [ » »
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id  *+ »
En diferentes series  76*85 »
Partidas de 50.000 pesetas nominales. * »
Idem de 100.000 id. id   76 90 76*90

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 77*95 78*15-10
Idem D, de 12.500 id. id  ............. 1 » 77*95-78*05-10
Idem C, de 5.000 id. id   ......  77 95 78*10-15
Idem B, de 2.500 id. id .. ................ .. *+ *
Idem A, de 500 id. id   j 78*15 7̂8*15
En diferentes series,  j  7s 15 78*20-15

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas   104*15 104*10-15-20
Serie B, de 5.009 pesetas.. . . . . .  103*50 103*50-45-50

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sóbrela renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amor ti záfeles en
ocho años. núms. 1.600.000.............  101*45 101*55-60-65-70

Idem basta 10.000 pesetas nominales. 101*40 101*55-65 70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 82‘40 82*50-45-50
Iderj hasta 10.000 pesetas nominales 82*45 82 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890- 68*95 69 0/0-69*05
Id em hasta 10.000 pesetas nominales. 69 0/0 69 0/0-69*05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*25 87* 15-20
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. 87*25 87*20-15
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fíje el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748.....................    » 56 0/0

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................................  » »
Idem id. al 4 por 100.-75.000. . . «. .  » 101*35

Acciones del Banco de España   508*50 5Ú9 0/0-510 0/0
508*75-508*50 508 0/0 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la-Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 433 0/0 435 0/0-434-433
432 0/0-432*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas . » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000. .........................................  144 0/0 144 0/0

A N U N C I O S

Guia oficial de España p a ra  el afeo
wT fe® 2SO©.—Sa halla de venta en el A l
macén ¿la la Gaceta db M a d r id , situado en la 
planta laja del Ministerio de la Gobernación, 
& los precios siguientes:

BB&STAB

Primera clase .......... , . , .  20
Segunda ídem. . . . 12
Tercera ídem. -  .............. 8

A DMINISTRACION- D I uA  « ac íS T A  BE MAX>5Utt.~»
^  Las reclamaciones da ejemplares de la Gaceta qu® 
axíratío hayan dejado da recibir los suscritores, m  harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ímkw, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provla» 
sias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&xsg 
se exigirá ®1 pago d® sads uno d® los ejemplares qu® 
pidan. —i

S A N T O S  DEL DI A

Santos P ascasio , A bilio y  P a p ia s , Obispos.

Cuarenta horas en la iglesia de la Enfermería de la Y. O. T, 
(calle de San Bernabé).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 74 de 

abono.—Turno 2.°—Beneficio.—Aida. 
A las tres y media.—La bohemia. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y medía.— 

Nieves.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 127 de 

abono.—Turno par.—Marina.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Beneficio. 

muela del juicio.-— Policarpito (estreno).—Nubarrones (estreno). 
MI patio»—Segundo acto de la misma. *

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
El sábado de gloria.— El traje ie luces.— gigantes y cabezudos.— 
El jéven Telémaco. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.-Za revolto
sa. - La diva.—El galope de los siglos.—La luz verde. 

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Moda.—La ale
gría de la huerta.—Agua, imcarillos y aguardiente.—El último 
chulo»—La alegría de la huerta. 

TEATRO ROMEA.-A las ocho y tres cu artos.-®  turna 
de los partidos.— Tiempo revuelto.—Los amarillos.—Los besugos.


